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FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
VISITADURíA GENERAL.
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INTE
UNIDAD DE ATENCiÓN INMEDIATA.
JUICIO DE AMPARO: 22/2019

. QUEJOSO: AGM&EMR ASOCIACiÓN CIVIL
AUTORIDAD RECURRENTE: AGENTE DEL
PÚBLICO DE LA FEDERACiÓN ADSCRITO A
ATENCiÓN If'JMEDIATA DE LA VISITADURíA.
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE REVISiÓN.

Oficio: FGRIVG/DGAIIUNAI/557 /2019

Ciudad de México, a 17 junio del 2019.

JUAN MATEO BRIEBA DE CASTRO
JUEZ SEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE

JOSÉ ROBERTO Ríos VÁZQUEZ, agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la
Unidad de Atención Inmediata de la Visitaduria General de la Fiscalía General de la República,
señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado
en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2836, edificio 101 planta baja, Colonia Tizapán San Ángel,
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, en esta Ciudad de México.

Por medio del presente, en mi carácter de autoridad responsable en términos del artículo 5
fracción 11 de la Ley de Amparo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, fracción
1, inciso e); 86, 87 88, 91 Y 92 de la Ley de Amparo, por su conducto VENGO A INTERPONER
RECURSO DE REVISiÓN en contra la sentencia definitiva dictada el 31 de mayo del 2019 al
resolver el juicio de amparo 22/2019, mismo que fuera promovido por AGM&EMR ASOCIACiÓN
CIVIL, resolución que fuera notificada al susc;rito el pasado 3 de junio del 2019, por lo que
encontrándome dentro del térmíno de 10 días ¡;¡ que hace referencia el articulo 86 de la ley de la
materia y de conformidad con lo señalado por el numeral 88 de la ley de la materia, en escrito por
separado se expresan los agravios que ocasiora el fallo combatido a la autoridad que represento.

Por 110 expuesto y fundado,

A USTED, JUEZ DE DISTRITO, atentamente se solicita:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, asi como en los términos del presente
escrito, interponiendo recurso de revisión en cO;1trade la sentencia constitucional dictada en el juicio
de amparo al epigrafe citado.

'7' --.-<-

ATENTAMENTE
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L

DE LA VISITADURíA GENERAL.
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FISCALíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

VISITADUR'A GENERAL.

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS.

UNIDAD DE ATENCiÓN INMEDIATA.

JUICIO DE AMPARO: 22/2019

QUEJOSO: AGM&EMR ASOCIACiÓN CIVIL

AUTORIDAD RECURRENTE: AGENTE DEL

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACiÓN

ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCiÓN INMEDIATA

DE LA VISITADURíAi

ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE REVISiÓN.

Oficio: FGRNG/DGAI/UNAII /2019558
I Ciudad de México, a 17junio del 2019
I

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO
P R E S E N T E.

JOSÉ ROBERTO Ríos VÁZQUEZ, agente del Ministerio Público de la Federación,

adscrito a la Unidad de Atención Inmediata de la Visitadurfa General de la Fiscalía General

de la República, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y

documentos el ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2836, edificio 101 planta

baja, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01090, en esta Ciudad

de México.

I

En mi carácter de autoridad responsable en términos del artículo 5 fracción" de la Ley de

Amparo Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, fracción 1, inciso e), 86, 87,

88, 89, 91, 92 Y demás aplicables al caso de la Ley de Amparo, se interpone RECURSO

DE REVISiÓN en contra de la sentencia definitiva dictada el 31 de mayo del 2019 al

resolver el juicio de amparo 22/2019, mlsmo que fuera promovido por AGM&EMR

ASOCIACiÓN CIVIL, resolución que fuera notificada al suscrito el pasado 3 de junio del

2019, por lo que encontrándome dentro del término de 10 dfas a que hace referencia el

articulo 86 de la ley de la materia y de conformidad con lo señalado por el numeral 88 de

la ley de la materia, en escrito por separado 8e expresan los agravios que ocasiona el fallo

combatido a la autoridad que represento.

1.ANTECEDENTES

1. El 7 de enero del 2019, AGM&EMR Asociación Civil a través de sus apoderadas

legales presentaron demanda de garantías contra actos del C. Felipe de Jesús
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Delgadillo Padierna, Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en la

Ciudad de México señalando como acto reclamado la resolución de veinte de

diciembre de dos mil dieciocho, dictada en la audiencia de impugnación 81/2018,

que la declaró infundada y confirmó la diversa del agente del Ministerio Público de

la Federación que negó a la quejosa el carácter de víctima en la carpeta de

investigación FEDNG/UNAI-CDMX/0000435/2018, como consecuencia la

expedición de copias e informarle de los actos de investigación solicitados por ella

en Materia Penal, y de igual forma señalo al suscrito como autoridad ejecutora de

la resolución dictada por el mencionado juez de control.

El 31 de mayo el Juez Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de

México, emitió resolución en el juicio deamparo 22/2019, en la que concedió el amparo

y protección de la justicia federal a la parte quejosa; inconforme con esa resolución, esta

autoridad interpone recurso de revisión dentro del término legal señalado para ello, los

siguientes:

11.A G R A V 1O S

A). PARTE RELATIVA DE LA SENTENCIA QUE LOS CAUSA
I

La resolución emitida el 31 de mayo de12019, precisamente, los Considerandos SEXTO,
y SÉPTIMO en relación con el Resolutivo ÚNICO, que a la letra establecen:

"Sexto. Análisis de constitucionalidad del acto tec/amado.

El estudio de los argumentos se hará bajo el pt/ncipio de suplencia de la queja deficiente en términos del
artículo 79, fracción JJJ, inciso b) de la Ley a.. Amparo, ya que quien viene al amparo se ostenta como
víctima.
También se realizara atendiendo a su jerarquía, /0 que en su caso implicarla un mayor beneficio.
Como antecedentes de la resolución reclamada ~e destaca.
J) El veinticinco de octubre de dos mil diecioc"", la autoridad judicial responsable recibió escrito firmado
por la apoderada legal de la quejosa mediante ,,1 cual impugnó la determinación de quince de octubre del
año pasado.
En la resolución recurrida la autoridad ministerL1/ negó a la promovente el carácter de victima en la carpeta
de investigación FED/VG/UNAJ-CDMX/00004J5/20J8, asi como la expedición de copias e informarle de
los actos de investigación solicitados por el/a (páginas J a 3).
2) El veinte de diciembre de dos mil dieciocho se resolvió la impugnación 81/2018 interpuesta contra la
citada determinación, la que previo debate se consideró infundada (página 58).
La Litis en el presente juicio de amparo consist. en determinar si es constitucional la citada resolución de
veinte de diciembre del año pasado, asi como su ejecución,

Marco referenciaL
La resignificación del carácter de víctima o de il1terés legitimo se ha dado en diversos referentes normativos.
Resulta oportuno establecer que en la iniciativa !le quince defebrero de dos mil once, que tuvo como cámara
de origen la de senadores, respecto del proy~to de decreto por el que se expidió la Ley de Amparo,
reglamentaria de los articulas 103 y J07 de la COnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, yse
reformaron y adicionaron diversas disposicionet.( en la exposición de motivos se señalÓ:
(.: .)

Es pertinente apuntar que nuestra Ley de /lmparo, Reglamentaria de los Artículos J03 y 107 de la
Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos (Ley de Amparo) entró en vigor mediante
Decreto publicado el JOde enero de J936 ,n el Diario Oficial de la Federación (DOF). Sin embargo,
las inexorables transformaciones políticas, sociales y culturales que el país ha vivido lo largo de las
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últimas décadas, hace necesario armonizar y adecuar las leyes y las instituciones a fin de garantizar
que esos cambios se inscriban dentro del mm'co del Estado democrático de Derecho.

Un caso particular donde podemos advertir la importancia de la armonización de las instituciones y
leyes se da con nuestro juicio de amparo.

El juicio de amparo, como se ha señalado, 1: el instrumento juridico de la mayor trascendencia en el
Estado mexicano y es por eso que se vUI!/ve imperativo /levar a cabo una serie de cambios y
modificaciones a la Ley que lo regula afin de modernizarlo yen consecuencia,fortalecerlo. Ello con
el propósito firme de que se mantenga como el mecanismo jurisdiccional más importante dentro de
nuestro orden jurídico.

Enfechas recientes fue aprobada una importante reforma a los articulas 94, /03, /04, /07 Y //2 de
la Constitución Política de los Estados Unid4s Mexicanos. Esta reforma sin duda de suma importancia
dado que ello conduce necesariamente a transformar nuestro juicio de amparo.

El primero de los cambios más importantes contenidos en la reforma constitucional antes referida se
refiere a la ampliación del objeto de protec~ión del juicio de amparo. Hasta hoy, como es evidente, ei
mismo se ha limitado a las denominadas garantlas individua/es que, básicamente, quedaron
. establecidas desde la Constitución de /85" y fueron repetidas, en lo sustancial, en la de /9/7. La
extensión del juicio de amparo se ha dado, ante todo. por las interpretaciones que se dan a las
garantlas de legalidad y de seguridad jurld;,;a de los artículos /4 y /6 constitucionales, asi como a las
re interpretaciones a ciertos preceptos de /0 Constitución.

(...)

El segundo cambio constitucional importanU se refiere al "interés" o tipo de afectación que se requerirá
para iniciar unjuicio de amparo y obtener la protección de lajusticiafederal.

En efecto, además del objeto de protección, una cuestión relevante del juicio de amparo tiene que ver
con el tipo de interés exigido para solicitarlo. Hasta ahora, en nuestro país se ha seguido la idea de
que para tal efecto es necesaria la existilncia de un interés juridico, identificado con el derecho
subjetivo.

Si bien en el pasado esa forma de relación entre la situación de las personas y sus posibilidades de
acceso a los procesos fuera correcta, en la actualidad no resultaba adecuado seguir exigiendo el
interés jurídico para acudir al juicio de ampwo. Ello nos conduce a concluir que laforma de resolver
el problema del interés para acudir al jui:io tiene que ver con la forma en que se vislumbran las
posibilidades de acceso a lajusticia.

En consecuencia, se abrió la puerta al "inUrés legitimo ". Se trata de una institución con un amplio
desarrollo en el derecho comparado y con algunos antecedentes en el nuestro que, justamente, permite
constituir como quejoso en el amparo a aquJ,lla persona que resulte afeCtada por un acto en virtud de,
o la afectación directa a, un derecho reconocido por el orden jurídico -interés jurídico-o, cuando el
acto de autoridad no afecte ese derecho pero sí la situación jurídica derivada del propio orden
jurídico. Lo anterior, reviste una gran impdrtancia dado que, como lo ha señalado el Ministro José
Ramón Cossio, resulta relevante la amplia~ión de posibilidades de entrada al juicio con el objeto de
proteger situaciones o hechos que si bien no están totalmente reconocidas por el Derecho, si pudieran
afectar derechos fundamentales.

(..)

En dicha iniciativa se dedicó un apartado ¡x;.ra el interés legitimo en los siguientes términos:

(.)

Interés legitimo

Desde la en/rada en vigor de la Ley de Amparo vigente hasta la actualidad, en nuestro pais ha regido
/0 regla que establece que para el inicio d./juicio de amparo es necesaria la existencia d un interés
juridico identificado con el derecho subjeti, o.

Como consecuencia de lo anterior, ahora e ;ontexto social es heterogéneo y cuenta con multiplicidad
de demandas que requieren ser atenidas. En estas condiciones nuevas, es insostenible exigir un interés
jurldico para acudir al juicio de amparo, pues se corre el riesgo de negar o impedir el acceso a la
justicia a reclamos con sustento.

En consonancia con la realidad politica y s,'cial del pais, se vuelve indispensable explorar un sistema
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que permita abrir nuevas posibilidades de trlpugnación. La institución que se pretende regular en el
cuerpo de la leyes conocida como interés /eg/iimo. Este lipo de interés cuenta con un desarrollo amplio
en el derecho comparado y en nuestro orÍ2n juridico existen antecedentes del mismo (en materia
administrativa, por ejemplo).

En la citada reforma a nuestra Carta Magna se introdujo al texto constitucional el interés legítimo en
los términos siguientes: "[SJe prevé que para efectos deljuicio de amparo tendrá el carácter de 'parte
agraviada' aquella persona que aduzca ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o
colectivo, siempre que alegue que el ac'" reclamado viola los derechos reconocidos por esta
Constitución y con ello se afecte su esfera jUl'ídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial
situación/rente al ordenjuridico ".

Resulta claro que el interés legítimo? y esto se comparte ampliamente con la Comisión? pennite
constituir como quejoso en el amparo a aq'R Ila persona que resulte afectada por un acto en virtud de,
o la afectación directa a, un derecho reconfJCido por el ordenjuridico? interésjuridico? 0, cuando el
acto de autoridad no afecte ese derecho pero si la situación jurídica derivada del propio orden
jurídico. Por su amplitud, este criterio de legitimación debe ser considerado a la luz de todas las
hipótesis que puedan llegar a presentarse elreljuicio. Por ello, se propone acotarlo tratándose de los
actos o resoluciones provenientes de los tribunales judiciales, administrativos O del trabajo.

Asimismo dicho proceso legislativo se integró con una segunda iniciativq de veintidós de septiembre
de dos mil once, que también tuvo como cá"ara de origen la de' senadores, respecto del proyecto de
decreto por el que se expidió la Ley de A-nparo, reglamentaria de los articulas 103 Y 107 de la
Constitución Política de los Estados UlJidos Mexicanos, y se reforman y adicionan diversas
disposiciones, en la exposición de motivos sJ: señaló:

(..)

Asimismo, en cuanto a la figura del interéJi legitimo frente al actual interés juridico cabe hacer la
aclaración de cuándo se estará en presenci.;rdel interés legítimo sobre todo ponerle lfmites.

Ahora bien en la discusión de once y trece te octubre de dos mil once en la cámara de senadores de
tales iniciativas, se dijo entre otras cosas:

(...)

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, Senador Orozco Gómez.

Tiene ahora la palabra, por el Grupo Parl.:mentario del Partido de la Revolución Democrática, el
Senador Pablo Gómez.

-EL C. SENADOR PABLO GOMEZ ALVAREZ: Señoras y señores senadores:

La inauguración de una nueva Ley de Amparo se hizo indispensable, ya no solamente necesaria como
era antes, sino indispensable, a partir de la.f reformas constitucionales que el Congreso aprobó y que
fueron refrendadas por la ..

(SIGUE 6"PARTE) ... a partir de las reforl1l:Jsconstitucionales, que el Congreso aprobó y que fueron
refrendadas por la mayoría de las legislatu1'.:rsde los estados, hay un elemento de carácter general, y
este es el momento de su discusión, yo entie~do,que debe concitar la mayor atención de la asamblea,
el Congreso ha introducido un elemento nutvo para la procedencia del Amparo, que se flama interés
legítimo, sustituyendo el concepto histórico ¡fe interés jurídico, ¿qué significa este cambio? Esto es lo
que tenemos que responder en este momento, porque la Constitu~iónseñala lo siguiente.

Dice: el Juicio de Amparo se seguirá siemp-re a instancia de parte agraviada, siempre a instancia de
parte agraviada, como deda antes, teniend() tal carácter, viene la explicación aquí, quien aduce ser
titular de un derecho, gracias, compañero, o de un interés legitimo individual o colectivo, siempre que
alegue que el acto reclamado viola los der(:chos reconocidos por esta Constitución, que ahora son
muchos más que antes, y con el/o se afecte s*, esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de
su especial situaCión/rente al ordenjur[dico~

Esto mismo repite el proyecto que está a cOl'JSultadel Senado, en este momento, pero no agrega más,
yeso de no agregar más no está bien porque tenemos en la ley que explicar lo que en la Constitución
quisimos decir con el término ínterés legltim).

Es evidente que esta declaración de su espee al situación frente al orden jurídico pudiera referirse a la
condición de derechos especificas que se reji, ren, por ejemplo, a los pueblos indígenas o a los indígenas
en general, a los niños, por ser niños, a 10.1ejida/arios, por ser ejida/arios, o a los u~uarios de los

Página 4 de 42



FGR
FISCALÍA GENERAL
DE LA R£PÚBLtCA

serviciosjinancieros por ser usuarios de un servicio, pero no vamOS más lejos.

¿ Cuándo un octo de autoridad afecta la esfera jurídica de una persona o de un grupo de ¡;ersonas?
¿Cuándo afecta su esfera jurídica? Voy a potJer el caso de un denunciante, que es lo que a mI me surge
como pregunta fundamental de este tema.

El denuncíante puede ser entendido como vhtima u ofendido en tanto que el delito se comete contra la
sociedad, aquellos que no son de querella. Por ejemplo el denunciante de un acto de corrupción, el
denunciante de un delito electoral, estas perlonas, a estas personas, estas personas se ven afectadas en
su esjerajurldica, sí o no, porque en re/aci~ncon el acto que se pueda reclamar no están ubicados en
una especial situación frente al orden jurídk:o, no están ahí. (Negrita propia agregada)

Tendríamos que ubicarlas en bajo el concepto de que el acto reclamado afecta la esfera jurídica del
denunciante, me responde el señor presidente de la Comisión de Justicia, me gustaría discutirlo pero
afondo, bien, este asunto con él y con otros, en esta sesión, que unproyecto que envió el Ejecutivo del
Código de Procedimientos Penales ya la de recurso al denunciante frente al no ejercicio de la acción
penal del Ministerio Público, ante un juez de control, bueno, podrla ser esa una solución, pero si el
juez de control le da la razón al Ministerio Público puede ir al amparo el denunciante, pues quien sabe
porque aquí no está en la lista de las partes del juicio.

El articulo cinco de este proyecto, establect'cuales son las partes deljuicio y no está el denunciante,
está la víctima o el ofendido, entonces vaya usted! señor denunciante a reclamar a un tribua/ porque
eljuez le rechazó la queja, que usted es víct,,,,a u ofendido y le va a decir que no. Soy ciudadano es un
acto que se comete contra toda la ciudadanla, contra la República de la que yo soy miembro, no nos
interesa, decían antes, porque no hay interés jurfdico, pero ahora hay legitimo, me afecta o no mi
esfera jurídica como ciudadano de la RepúHica un acto de corrupción, o también me puedo presentar
como contribuyente, (Negrita propia agreg<llia)

Se han robado mi dinero, ¿y cómo sabe ust,d que ese es el dinero que usted "les robó", Bueno, porque
estaba en la buchaca general de los ingresps públicos; me toca una parte infinitesimal de lo robado,
pero los jueces no saben ni de cálculo in}tnitesimal i de otras muchas otras cosas, y no se siente
obligados a saber. (sic) ,

Entonces me presento como qué, ah, buen,\ pero si la denuncia que he hecho no es por un acto de
fraude al erario, sino de mordida y no m' han mordido a mi sino andas mordiendo mundo, en un
sistema de mordisq'ueo, perfectamente bien organizado, el Ministerio Público declara, no hay delito
que perseguir y no encontré a ningún respoltsable. ¿Ah, no? No. Como voy al amparo, como ciudadano
de la República.

Tengo o no tengo interés legítimo de defender la República, como miembro que soy de la República,
ese es el ciudadano, esa es ía ciudadana, i/ltegrantes de eso que llamamos República. Bueno, si se
aprueba ese proyecto que está en la Cámara, que quien sabe si salga de ahl algún día, porque tiene
unas partes verdaderamente "draconianas~enviadas por el Ejecutivo, entonces vamos a tener ahora
un recurso que antes no se tenia, que es el Juez de Control, ahora el Juez de Control va a controlar
realmente al Ministerio Público, .....

,
(Sigue? . Parte) ... un recurso que antes n(J se tenia, que es el juez de control. Ahora eljuez de control
va a controlar realmente al Ministerio Púb.'ico, según esto, en sus resoluciones de no ejercicio de la
acción penal.

y ¿Cómo recurro la resolución del juez ik control, si no soy parte del juicio de amparo, siendo
denunciante? Esa pregunta no me la ha re'V'0ndido González Alcacer,

¿Cómo le vaya hacer? Porque esta ley no,,,,e da, como yo, a mi como denunciante, el ser parte del
juicio de amparo, ya sería un amparo indirecto ¿No? frente a una resolución de un trihunal. Bueno,
tenemos que resolver esto ¿no?

Dice el señor Presidente de la otra Comisl6n, la de Gobernación, el señor Senador Murillo Karam:
"Que el interés legitimo ya ío ejerció el dellUnciante al ir al Ministerio Público".

No, el interés legítimo al que se refiere lafrocción 1del artículo 107, no es la denuncia, es salir con
un juez, es ir a solicitar la protección de la¡usticiafederal.

Entonces, no es ahí, una persona más qué ejerciendo lo que llamamos en la Constitución "Interés
legítimo ti, .

Ahí lo ~ueestá haciendo el denunciante, el cumplir un deber, fíjense bien, la Constitución, las leyes
nos obllga, nos ponen como un deber el deltunciar los actos iflcitos de los que tengamos conocimiento;
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y ¿Cuál es esa autoridad? Ministerio PúbliCd, sólo con esa autoridad, el Ministerio Publico. Bueno, es
el ejercicio de un deber.

Pero una vez que se ejerce ese deber, y el Mlltisterio Público considera que es pertinente la declaración
de no ejercicio de la acción penal, o manda a reserva la averiguación previa que él mismo abrió con
motivo de la denuncia del denunciante, el denunciante ya no puede hacer nada, o bien, a que haya una
ley que lo remita a un juez de control, pero la resolución de ese juez de control, pues ya no podrá ser
recurrida a través de/juicio de amparo. porque el denunciante no es parte de/juicio de amparo.

o sea,fijense como está la cosa. La misma Constitución dice: "Que frente a las resolucionesjudiciales,
el quejoso deberá aludir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa.
Por lo tanto, no podremos ir al amparo c~n motivo de una resolución negativa del juez de control,
cuando esa ley se apruebe; y mientras se ap/'Ueba, ni aljuez de control va apoder llegar el denunciante.
O sea, que estamos entrampados, y este es I<n tema general.

¿Por qué es general? Porque lo que tenemos que reglamentar en la ley, esta es una de las tareas del
Senado, en este momento, son las dejiniciolw:s generales que están en lafracción 1del artículo lO?, eso
lo tenemos que reglamentar.

y ¿ Qué es lo que hemos podido precisar eN el proyecto, hasta ahora? Solamente lo de la víctima y el
ofendido. ¿Por qué? Porque hay un apartado en la Constitución que le da a la víctima del ofendido ese
derecho, que es anterior a las reformas deljuicio de amparo, y no pod,famos ignorar esa situación.

Pero ¿ Qué pasa con el denunciante? BUftno, el denunciante va a tener que ir al litigio judicial de
presentarse como víctima u ofendido. y de phi no vamos a salir, señores, nunca, porque ahí el que va a
legislar es el Poder Judicialy no el Poder !.tIgislativo, ese es el problema. Vean ustedes en qué situación
nos encontramos, en la situación, señor presidente, en la situación de estar discutiendo aqui u~
proyecto, que de aprobarse le va a delegar funciones legislativas a los jueces, porque nosotros no
precisamos el punto.

Precísese lo que se precise, precisese aquLy no por omisión, sino /etrajunto a letra; negro sobre el
blanco. Hagamos la tarea de los legisladores, que es el esclarecimiento total de los conceptos.

La pregunta que yo les hago, señoras y se flOres; señor Presidente, especialmente a usted es: ¿ Tendrá
derecho de amparo el denunciante frente a resoluciones de no ejercicio en acción penal del Ministerio
Público, los envíos al archivo de las averifUaciones previas, a la reserva,

léale archivo muerto, teóricamente no lo eJ, prácticamente lo es, o desistimiento a la acción penal? Es
más grave todavía, o puede serlo.

Si no le damos, estoy pensando en delitos d4 corrupción electorales. ahi donde va el ciudadano a poner
una denuncia.

Si decimos que no, pongámoslo en la ley, y resolvamos en la discusión judicial, y quitemos un derecho,
que yo creo que le asiste al quejoso, al' denunciante, como interés legítimo de ciudadano de la
república.

En el cumplimiento de su deber de hacer las denuncias de delitos o posibles delitos, cumplimiento de
un deber.

Si decimos que no, estaremos contrayendo< el no ejercicio de la acción penal del Ministerio Público a
una acción de victima u ofendido. En estDl delitos no hay victima u ofendido, personal-individual.

En un delito electoral ¿Quién es la victima o el ofendido? ¿Quién es? ¿ Quién? Quiero que me digan'
¿ Quién? La sociedad, la república, el Es¡ado, ellos, ni siquiera los partidos .

.Otra, le estamos dando al Ministerio Prdilico, pues una manga ancha tremenda para resolver un
ejercicio a la acción penal.

Frente a esos delitos dice: "No, no, no. El Ministerio Público tiene obligación", no tiene nada, nada.

Recibe una consigna del Gobernador o riel Presidente de la República, y hace los que ellos dicen.
Como estamos tratando aquí, subrayandQ delitos de corrupción electorales y todos esos delitos, todos
eso~, desde luego no son de querella, ent~nces, no todos, algunos pueden serlo, por ejemplo, jiscales,
etcetera ¿No?
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Entonces, le estamos dando al gobernante ~na fuerza que nunca debió haber tenido, pero que ha
tenido, y que esa es una de las causas de la profunda crisis del aparato de justicia, el poder de los
gobernantes sobre los fiscales y la impunidlJd, y las relaciones de colaboración, vamos a llamarles
así: encubrímientos, colisión de servidores públicos, confabuíaciones, que son ía historia ...

(Sigue l.Parte) ... de servídores públicos, C()nfabulaciones, que son la historia de la procuración de
justicia de este país.

Por eso yo le doy la mayor importancia. iJ"mos el paso, si realmente queremos abrir el juicio de
, amparo, bajo el concepto de interés, ya no Ywídico, sino legítimo, demos el paso con valentla, con

una actitud de reformadores, no solamente d,l ejercicio de los derechos constitucionales, sino también
de reformadores de instituciones corrompid4S, como /0 ha sido el Ministerio Público de los estados y
de la Federación.

A eso los exhortamos los miembros del Partido de la Revolución Democrática, a no quedamos cortos;
a ser consecuentes con la reforma' constitudona/, que este mismo Senado envió tI Diputados y, que
finalmente, fue aprobada por esa cámara y por las legislaturas de los estados.

Seamos claros en el planteamientos, no dej,mos resquicios para que la interpretación judicial sea la
que imponga la norma; demos la norma, CM lafuerza, la determinación y el cumplimiento del deber,
de un verdadero Poder Legislativo.

Ahora bien en la discusión de doce de febrero de dos mil trece, en la cámara de diputados de las
referidas iniciativas, se dijo entre otras COSfU:

r ..)
Informo a la asamblea que para fundamentl11' el dictamen se concede el uso de la tribuna a la díputada
Claudia Delgadillo González, por 10 minutad. La diputada Claudia Delgadillo González: Buenos días,
diputados y diputadas de esta honorable Cámara.

r ..)
Esta nueva Ley de Amparo tiene dos grandéS vertientes: la primpa de ellas es modernizar y adecuar
el juicio de amparo a los tiempos actuales para que la tramitación sea ógil, oportuna y fortalezca el
interés público y la transparencia, asÉ comápara aumentar su producción, ampliando el ámbito de su
tutela protegiendo los intereses legitimas de las personas, asl como la posibilidad de que haya
declaraciones generales de inconstitucional~ad para un beneficio más generalizado.

r.)

Se determina con precisión la incompetencia tle origen deljuicio de amparo para conocer controversias
en materia electoral. Se incorpora, además, ,la procedencia del juicio de amparo por violaciones a un
interés legítimo, precisando que tendrá el c(lrácter de agraviado en el juicio de amparo quíen aduce
ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue el que acto
reclamado viola los derechos reconocidos por la Constitución. Tratándose de actos o resoluciones
provenientes de tribunales judiciales, adminlltrativos o del trabajo. el quejoso podrá aducir ser titular
de un derecho subjetivo que se afecte de mallera personal y en forma directa.

r.)

Doña Lilia Aguilar, tiene usted el uso de la "'?z.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente;

r ..)
Otra de las cosas que hay que destacar, es el tema de los actos de autoridad; ya no nada más se hará,
éste es un gran logro, por actos de autoridad de los funcionarios o servidores públicos o particulares,
sino también por las omisiones. El acceso al amparo ya no será solamente para aquellos que tengan
el interés jurídico, sino para aquellos que te~an un interés legitimo.

Recordemos que el acto de amparo es la forlfÍa en la que los ciudadanos nos defendemos del Estado.
El ampliar al interés legítimo nos permite qlle este acto de defensa frente al Estado, sea mucho más
amplio para los ciudadanos.

Ahora bien en la discusión de veinte de mano de dos mil trece, en la cámara de senadores de las
~ citadas iniciativas, se dijo entre otras cosas: .
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(.)

-EL C. SENADOR ROBERTO GIL ZUARTH~ Gracias, señor presidente.

(.)

A juicio de estas comisiones, la respuesta es ¥rmativa. La nueva Ley de Ampa:o, ~n.conson~nci~con
la reforma del 6 de junio de 2011, extieite la puerta de entrada a la JustiCIa constltuclOnol,
especialmente con la introducción de tres~conceptos que podemos considerar como conceptos
abiertos,

Si bien estos ya están presentes en la jurisIfudencia de la Corte Suprema de nuestro Pals, hoy se
convierten en contenidos de nuestra propia r;galidad la ley los acoge y les da pleno reconocimiento,
y me refiero a los concepto de los derechoslirumanos, normas generales e interés legítimo como la
nueva fisonomía del juicio de amparo.

(.)

y el tercero, abre la posibilidad a más perso;;ps para la legitimación de la interposición del Juicio de
Amparo.

(.)

El concepto de interés legítimo vine a acom~'-.ñar al antiguo concepto del interés juridico, el cual se
habla identificado como derecho subjetivo q 'e tiene cualquier persona para interponer el Juicio de
Amparo y con e//o obtener la protección de (justicia federal.

A través de este concepto las personas estaráljl legitimadas en interponer dicho juicio cuando se afecte
su esfera jurídica, no solo de manera directa) sino también en virtud de su especial posición frente al
ordenamiento jurídico.

Lo anterior amplia la protección constituciotal, pero con esta nueva ley dicho protección se otorga
sin necesidad de acreditar una determ¡nadQt ..alidad frente a la materia en litigio, yeso me refiero
también a la defensa de los derechos human :que se logra a través de lafacultad que se reconoce en
esta ley de la Suprema Corte de Justicia de . Nación, de emitir con efectos generales declaratorias
de inconstitucionalidad, es un elemento de la,. ayor importancia para el acceso efectivo a la justicia.

(.)

(Sigue 17"parte) -LA C. S#NADORA MARIA CRISTINA DIAZSALAZAR: Gracias,
Presidente. Compañeros senadores: La Ley~de Amparo significa para nuestra sociedad un avance
histórico en cuanto a la protección de los derlchos de las personas. "

()

En sintesis, la nueva Ley de Amparo contiene~entre otras, las siguientes modificaciones.

(.)

Quin,to. Se incorpora la procedencia del jzlfcio de amparo por violaciones a un interés legitimo,
precisando que tendrá el carácter de agravi1to en el juicio de amparo quien aduce ser titular de un
derecho o de interés legitimo individual ° c~ectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola
los derechos reconocidos por la ConstituciónJ

Tratándose de actos o resoluciones provenieJtes de tribunales judiciales administrativos o de trabajo,
el quejoso podrá, perdón, el quejoso deberá *ucir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de
manera personal y directo.

(.)

Si ble.n la discusión giró alrededor del concepto dI'¡interés legítimo en el juicio de amparo, lo cierto es que
e//o tIene de fondo el concepto de vlctima en el pro'eso penal.

Lafinalidad de incorporar el interés legítimo en la!Jey de Amparo, fue para ensanchar el concepto de víctima
en el proceso penal y acabar con la corrupción y 14'impunidad. .

La continuidad del Estado depende de un sistema'Jie justicia que se adapte a una realidad en la cual los
individuos puedan intervenir como victimas cuand4el núcleo de la conducta imputada es la propia entropía
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del sistema.

Generar una sociedad equilibrada y equitativa, ilitplica un sistema de justicia óptimo que tenga como centro
la generación de satisfactores a partir de. normils; de ahi que un concepto de victima amplio no solo es
conveniente, sino necesario para la continuidad ¡;elpropio sistema de justicia y del Estado de Derecho.

,
En ese contexto, se advierte como precedente que >el legislador al incorporar elinterés legitimo expresamente
en las iniciativas y discusiones del proyecto de decreto por el que se expidió la Ley de Amparo quiso ampliar
para los gobernados la procedencia del juicio cOtlStitucional de amparo.

El/o con elfin de clarificar la evolución de lajusilcia e incorporar al gobernado como parte integrante del
sistema de justicia con un interés reconocido en Ja ley para poder actuar en diversos ámbitos de la vida
pública siempre y cuando tuviera un interés jurldko o legitimo. ,

,
Dicha situación ha sido extendida a la Ley GelUral de Victimas, en especifico en su numeral 4 último
parrafo, donde se señala que son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran
sido ajectadas en sus derechos, intereses o bienes"iuridicos colectivos como resultado de la comisión de un
delito o la violación de derechos, /0 cual guara.-:: estrecha vinculación con el acto reclamado que más
adelante se analizara.

Ma..rco convencional, constitucional y legaL

Para responder la interrogante sobre la constitucIonalidad del acto reclamado, procede de inicio recrear
el marco convencional, constitucional y finalmente el marco legal.

o

El articulo 13 de la Convención de las Naciones (:nidas contra la Corrupción establece:

Articulo J 3. Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de
conformidad con los principiosfundamentalrs de su derecho interno, parafomentar la participación
activa de personas y grupos que no pert~nezcan al sector público, como la sociedad civil. las
organizaciones no gubernamentales y las orranizaciones con base en la comunidad, en la prevención

, y la lucha contra la corrupción, y para sensJ}¡ilizar a la opinión pública con respecto a la existencia,
; las causas y la gravedad de la corrupción, asÍd'omo a la amenaza que ésta representa. Esa participación
deberla reforzarse con medidas como las sigllientes:

a) Aumentar la transparencia y promover la c~ntribución de la ciudadanla a los procesos de adopción
I de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a ItI información;

j e) Realizar actividades de información pública para jomentar la intranSigenC;a con la corrupción, asi
I Como programas de educación pública, incluidos programas escolares y universitarios;

d) Respetar. promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar y difundir información
relativa a la corrupción. Esa libertad podrá~star sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar
expresamente ¡ljadas por la ley y ser necesarias para:

l) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros;

il) Salvaguardar la seguridad nacional, el orckn público, o la salud o la moral públicas.,
2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que el público tenga
conocimiento de los órganos pertinentes de l'lf&ha contra la corrupción mencionados en la presente
Convención y facilitará el acceso a dichos ,órganos, cuando proceda, para la denuncia incluso
,anónima. de cualesquiera incidentes que pueda/'l considerarse constitutivos de un delito tipificado con
arreglo a la presente Convención.

De ese precepto se advierte que cada Estado Parte adoptará medidas ~decuadas. dentro de los medios de
que disponga y de concordancia con los principiosfu~damentales de su derecho interno, parafomentar la
participación activa de personas y grupos que no perrenezcan al sector público, como la sociedad civil. las
organiZaciones no gubernamentales y las organizaciO:nes con base en la comunidad, en la prevención y la
lucha contra la corrupción. El numerall de la Constil'lción Federal establece:

Articulo l. En los Estados Unidos Mexicanos tvdas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución yen los trata4kJsinternacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las coná:;iones que esta Constitución establece.
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Las normas relativas a los derechos human" se interpretarán de conformidad con esta Constitución
y con los tratados internacionales de la ~teria javoreciendoen todo tiempo a [as personas la
protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, resp~tar,
proteger y garantizar los derechos human~ de conformidad con los principios de universa/¡da~,
interdependencia, indivisibilidad y progre!ividad.. En consecuencia, el Est~do deberá prevenir,
investigar, sancionary reparar las vio/acion!~ a los derechos humanos, en los termmas que establezca
la ley.

(.)

IDe ese numeral se desprende que las normas relalIvas a derechos humanos se interpretaran conforme a la
Constitución y a los tratados internacionales en /~ materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la
'protección más amplia. El artículo 20, apartado C, ¡¡tela Constitución Federal señala:

Artículo 20. El proceso penal será acusat4fio y oral. Se regirá por los principios de publicidad,
contradicción, concentración, continuidad e'nmediación.

(.)

C. De íos derechos de la víctima o del ofend":Jo:

1,Recibir asesoria jurídica; ser informado dVos derechos que en su favor establece la Constitución y,
cuando lo solicite, ser informado del desarr:f¡lo del procedimiento penal;

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a q~ se le reciban todos los datos o elementos de prueba con
íos que cuente, tanto en la investigación c~mo en el proceso, a que se desahoguen las diligencias
correspondientes, y a intervenir en e/juicio (tt.interponer los recursos en los términos que prevea la leJ!.

Cuando el Ministerio Público' considere quf, no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá
fundar y motivar su negativa;

UI. Recibir, desde la comisión del delito, ate"ción médica y psicológica de urgencia;

IV. Que se le repare el daño. En los casos en!Jte sea procedente, e.1Ministerio Público estará obligado
a solicitar la reparación del daño, sin menlscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar
directamente, y el juzgador no podrá absolv;, al sentenciado de dícha reparación si ha emitido una
sentencia condenatoria.

La ley fyará procedimientos ágiles para ejecf;tar las sentencias en materia de reparación del daño;. .
V.Al resguardo de su identidady otros datos ,ersonales en los siguientes casos: cuando sean menores
de edad; cuando se trate de delitos de v"lación, trata de personas, secuestro o delincuencia
organizada; y cuando ajuicio del juzgador s~ necesario para su protección, salvaguardando en todo
caso los derechos de la defensa.

El Ministerio Público deberá garantizar la erotección de víctimas, ofendidos, testigos y en generaí
todas los sujetos que intervengan en el proc'f0. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de
esta obligación; !

VI. Solicitar las medidas cautelares y proviá~ncias necesarias para la protección y restitución de sus
derechos, y

I
l!e dicho precepto se desprenden los de~echos de la~íctima o delofenqido en el proceso penal acusatorio y
oral. Por su parte, el artículo 108 del Codlgo NaclO"+,1de Procedimientos Penales establece:

Artfculo 108. V{clima u ofendido

,Para los efectos de este Código, se consiifera victima del delito al sujeto pasivo que resiente
directamente sobre su persona la afectaci~ producida por la conducta delictiva. Asimismo, se
considerará ofendido a la personajESica o motal titular del bienjurídíco íesionado o puesto en peligro
por la acción u omisión prevista en la ley peniH como delito.
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En los delitos cuya consecuencia juera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no pudiera
ejercer personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán como ofendidos, en el
síguiente orden, el o la cónyuge, la concubína o concubinario, el conviviente, los paríentes por
consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y civil,
o cualquier otra persona que tenga relación afectiva con la víctima.

La víctima u ofendido, en términos de la ConJtitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá todos
los derechos y prerrogativas que en éstas se ,le reconocen.

Del análisis de ese normativo se detalla que se considera vlctima del delito al sujeto pasívo que resiente sobre
su persona la afectación producida por la conducta delictiva.

Asimismo se considera ofendido a la persona fisic", o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en
peligra por la acción u omisión prevista en la ley plnal como ilícito.

También que la víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá
todo~ los derechos y prerrogativas que en éstas se 1",reconocen.

En lli misma línea, el numeral 4° de la Ley General de Victimas señala:

Articulo 4. Se denominarán víctimas directa$ aquellas personas fisicas que hayan sufrido aígún daño
o menoscabo económico,fisico, mental, emotional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión
a sus bienes jurídicos o derechos como con~cuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus
derechos humanos reconocidos en la Conslitución y en los Tratados Internacionales de los que el
Estado Mexicano sea Parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aqurtllas personas fisicas a cargo de ía víctima dírecta que
tengan una relación inmediata con ella. '

Son víctimas potenciales las personas jísica$ cuya integridadfisica o derechos peligren por prestar
asistencia a la víctima ya sea por impedir t detener la violación de derechos o la comisión de un
delito.
La calidad de víctimas se adquiere con la a~reditación del daño o menoscabo de los derechos en los
términos establecidos en la presente Ley. ton independencia de que se identifique, aprehenda, o
condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedímiento judicial o
administrativo.

Son víctimas los grupos, comunidades u org-,¡nizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus
derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comísión de un delito o la
violación de derechos.

En ese sentido, el sistema procesal penal mexican,? reconoce la existencia de la víctima y el ofendido y
expresamente reconoce con ese carácter a la prom(J'J,'ente en delitos como los que denunció, ya que otorga la
calidad de victimas a los grupos, comunidades u ortanizaciones sociales que hubieran sido ajectadas en sus
derechos, intereses o bienes juridicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de
derechos.

Bajo ese contexto normativo este órgano de ~tntro/ constitucional estima que los argumentos de
inconstitucionalidad son fundados y suficientes para ;onceder la protección constitucional.

En el primero de sus argumentos la quejosa aduló que la resolución reclamada vulnera el artículo 20
constitucional apartado C fracciones I y I I, en rela,ión con el numeral 4' párrafo quínto de la Ley General
de Viclimas, porque se apartó de su texto y no se le pumitió participar a la quejosa en el procedimiento penal
lo que le causa perjuicio.

Asimismo se transgrede el numeral 1 ' constitucionOl, porque se vulnera el derecho humano a vivir en un
ambiente libre de corrupción.

Reproducido el disco compacto enformato OVO que tontiene la audiencia de impugnación en la cual se emitió
la resolución reclamada, se desprende, que en principio la responsable Se ajustó a las disposiciones previstas
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimt.ntos Penaíes.

Ya que en lafechay hora indicadas, eljuez de contra!:

¡ Procedió a la apertura de la audiencia en la que se individualizaron las partes (imputada, defensor público,
recurrente y asesara jurídica)

2 Concedió el uso de la voz a los participantes.
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3 Y decidió en definitiva.

Cabe señalar que la autoridad judicial en la audiencia concedió el uso de la voz a la asesora jurídica de la
quejosa, para que expusiera el motivo de la denun~ia que presentó.
Argumentos que fueron reiterados por la asesora jurídica de la quejosa durante el desarrollo de la audiencia.

Así el juez expresó sus argumentos para resolver confirmando la determinaCión impugnada y negando el
car~cter de víctima a la quejosa.

En opinión de que sentencia, el acto reclamado trlUgrede el artículo 1 párrafo segundo y 20 apartado C, de
la Constitución Federal, en relación con el 13 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción,
en concordancia con el 4' último párrafo de la Ley General de Víctimas, al haberse declarado infundada la
impugnación 81/2018 y confirmar la determinació" del agente del Ministerio Público de la Federación, al
estimar eljuez de control que la quejosa no tenía l. calidad de víctima.

Carácter de la quejosa en la indagatoria.

A efecto de clarificar dicha aseveración, en principio debe decirse que la quejosa AGM&EMR Asociación
Ciyil, se constituyó como una persona moral sin fines de lucro conforme a las leyes mexicanas como se
advierte de la copia certificada del acta constitutiv. 35, 075 (treinta y cinco mil setenta y cinco) de dieciocho
de abril de dos mil diecisiete, protocolizada por el notario público ciento ochenta de la Ciudad de México,
licenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez y con Ja acta de asamblea modificatoria de los estatutos con
registro 35, 987 (treinta y cinco mil novecientos t)chenta y siete) de dieciocho de septiembre de dos mil
diecisiete, protocolizada por el propio notario públ/ro.

La quejosa conforme al numeral dos de su acta tonstitutiva tiene entre su objeto social. entre otros, la
asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para l.tutela de los derechos humanos, la promoción y fomento
de los derechos humanos, la realización de actividades enfocadas a promover la participación en asuntos de
interés público.

Derecho cuestionado a tener la calidad de victima ,n la indagatoria.

El derecho que se cuestionó en la audiencia de impugnación 81 /2018 es si la quejosa tiene la calidad de
víctima en la indagatoria FED/VG/UNAI-CDMXlO~0435/2018.

Cabe señalar que esa investigación fue iniciada Pf;r la peticionaria de amparo el uno de octubre del año
pasado, al denunciar ante la Visitaduría General d, la República, con motivo de la denuncia formulada por
los actos derivados de la sentencia impuesta a Javkr Duarte de Ochoa, a través de la cual el veintiuno de
diciembre de dos mil dieciocho, se le reclasificaron los delitos de operaciones con recursos de procedencia
ilícita y delincuencia organizada por los de asociadón delictuosa y recursos de procedencia ¡licita.

Lo que originó que en audiencia pública de veint/léis de septiembre de dos mil dieciocho, el agente del
Ministerio Público de la Federación solicitara a un juez Federal, mediante un procedimiento abreviado la
imposición de una pena de nueve años prisión y una multa de $58,890.00. (Cincuenta y ocho mil ochocientos
noventa pesos OO/UN.).

Circunstancia que a criterio de la quejosa se apartó de los lineamientos establecidos en el acuerdo A-
017/2015 Y en el contexto de grave corrupción en la cual fue impuesta esa pena, por lo que advirtió indicios
de un posible delito en la solicitud de la referida pe1lt:lrealizada por la agente del Ministerio Público.

Con'motivo de la referida denuncia se inició una carpeta de investigación, por los delitos de cohecho y contra
la administración de justicia en la cual la quejosa solicitó tener el carácter de víctima,

Como fue expuesto en diversos apartados de esta srntencia, el derecho a que se reconozca a una persona
física o moral la calidad de víctima en determinada Indagatoria, tiene sustento en los numerales 20, apartado
C, de la Constitución Federal, 108 del Código NaciOnal de Procedimientos Penales y en particular el 4 o de
la Ley General de Víctimas.

Dicho derecho guarda relación con otros tantos como son los señalados en el articulo 7 de la referida Ley
.General de Victimas, de donde se desprenden el derfeho a una investigación pronta y eficaz que I/eve, en su
caso, a la identificación y enjuiciamiento de los respf;nsables de violaciones al Derecho Internacional de los
derechos humanos, y a su reparación integral; a COlJOcerla verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en
que lefueron violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las
investigaciones y conocer el estado de los procesos Judiciales y administrativos en los que tenga. un interés
como interviniente, los cuales se consideran enunciativos en el caso en estudio.

A la par de tales derechos en atención a la natulllleza de los hechos denunciados por la quejosa en la
indagatoria multicitada, se desprende que el dereclrt; a participar contra la corrupción, consagrado en el
numeral 13 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, también guarda estrecha relación
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con el relativo a que se le reconozca la calidad de .,.clima.

Uno de los delitos (cohecho) por el cual se siguió ta indagatoria donde no se reconoció la calidad victima a
la quejosa. Ahora bien el delito de cohecho se encu~ntra previsto en el numeral 222 del Código Penal Federal,
que establece:

Artículo 222. Cometen el delita de cohecho:

l. El servidor público que por sí, o por intfrpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o
para otro, dinero o cuaíquier beneficio, o acrpte una promesa, para hacer o dejar de reaíizar un acto
propio de sus/unciones inherentes a su empuo, cargo o comisión;

JI El que dé, prometa o entregue cualquier brneficio a alguna de las personas que se mencionan en el
artículo 212 de este Código, para que hagd u omita un acto relacionado con sus funciones, a su
empleo, cargo o comisión, y

IJI. El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atríbuciones, y en el marco del proceso
de aprobació,n del presupuesto de egresos respectivo, gestione O solicite:

(...)

En ningún caso se devolverá a los responsah!es del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas,
las mismas se aplicarán en beneficio del Est..ao.
Al respecto el Máximo Tribunal en la Jurisprudencia con número de registro 188281, al estudiar dicho
ilicito y analizar sus elementos, señaló que eJ bienjurldico tutelado es el debido fUncionamiento de la
administración pública.

llustra en el caso la jurisprudencia con dato~de identificación:

Época:' novena

Registro: 188281
Instancia: Primera Sala
Tipo de tesis: jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XIV, Diciembre de 2001
Materia(s): penal
Tesis: Ia.U. 9912001
Página: 7

COHECHO ACTIVO, ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL TIPO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS
222, FRACCIÓN JI, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 174, FRACCIÓN JI, DEL CÓDIGO PENAL
PARA
EL ESTADO DE MICHOACAN. De la rkscripción típica de cohecho activo, que hacen los
mencionados preceptos legales, en el sentidgl de que comete tal ilícito el que dé u ofrezca dinero o
cualquier otra dádiva o ventaja pecuniaria a.nfuncionario o servidor público, para que haga u omita
hacer un acto justo o injusto relacionado COAl sus /unciones, se obtienen los siguientes elementos: el
dar u ofrecer dinero o cualquier otra dádb!a o ventaja pecuniaria a un servidor público y que el
propósito de tal entrega u ofrecimiento debí consistir en que el funcionario público haga o deje de
hacer un acto, justo o injusto, relacionado cor¡ sus [unciones. Al respecto es conveniente precisar que
el tipo penal no requiere de la aceptacióll del servidor o funcionario público; además, para la
configuración del delito, por lo que hace al primer elemento, basta con demostrar que se entregó.u
ofreció dinero o cualquier otra dadiva o Vfntaja pecuniaria al servidor público y para tener por
acreditado el elemento consistente en el prop~$ito de tal entrega u ofrecimiento al servidor público, es
indispensable que se demuestre que la acción u omisión que se le pidió realizar tiene conexión con las
funciones con que esta investido por el carge;¡público que le fue conferido, pues sólo en este caso se
pone en peligro el debido funcionamiento de la administración pública, bien jurídico que tutela el
delito de cohecho.

No obstante ello, el numeral 4° en su último párrafo de la Ley General de Victimas señala que son víctimas
los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o
bienesjuridicos colectivos como resultado de la comt¡ión de un delito o la violación de derechos.

En ese' orden, si bien el delito de cohecho se persigue 4e oficio y el sujeto pasivo es colectivo o social, lo ciertoe. que el legislador previó en el citado numeral, que.!as organizaciones sociales que hubieran sido afectadas
en sus intereses o bienes jurídicos colectivos puedan ser consideradas como victimas del delito, como en el
caso acontece con la quejosa.

El reconocimiento de víctima de la quejosa de ningunlJjorma implicaría atribuirle el carácter de representante
de ~asociedad, pues como se dijo el único que detenta la misma en el sistema jurídico nacional es el Ministerio
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Previo a establecer mediante agravio, lo .imprecisa que resulta ser la resolución

constitucional combatida, es menester realizar una breve exposición, tocante a los

requisitos que debe contener una sentencia emitida por el órgano de control

constitucional.

Toda resolución definitiva relativa al juicio dé amparo, debe satisfacer los requisitos que

establece el articulo 74 de la Ley de Amparo, que dispone:

Artículo 74. La sentencia debe contener:

t. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

11.El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso

de todos los agravios;
!

/11.La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;

IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para

conceder, negar o sobreseer;

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y

en caso de amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las

violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando

proceda, el órgano jurisdiccional 8dvierta en suplencia de la queja,
,

además de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva
I

resolución; y

VI. Los puntos resolutivos en los 'que se exprese el acto, norma u omisión

por el que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el

caso, los efectos de la concesión en congruencia con la parte

considerativa.

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada,

solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de que

concuerde con la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las

consideraciones esenciales de la misma. '

De los requisitos que debe contener la resolución se advierten los siguientes elementos

a colmar:

• ,Congruencia: Que consiste en que el Organo de control constitucional no puede

resolvér más allá o fuera de lo solicitado, de talforma que el órgano jurisdiccional deberá

ajustarse a lo que el quejoso plantee.
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• Fundamentación y Motivación: Se tfaduce en la obligación que tiene el órgano

. de control constitucional de expresar los pr1ceptos y principios jurídicos en los que
•

funde su resolución, así como aquellos q1uele otorguen competencia o autoridad

. para bmitir determinado acto y los motivo~ y razonamientos que la llevan a aplicar, !
taleslprincipios al caso específico.

~... $~~~\OOS~%. FGR

I"'i::~.;.LeAl;A OeNeRAL

.~:':'\i;,~~.f!!~~~:;;~::':~recisión: Se refiere a que:en las sentencias de amparo no debe existir

~".., alguna clase de ambigüedad o imprecisión, ~ues el objetivo de la misma lo constituye la

~ exacia aplicación de las leyes al caso concr~to.~¡
~

I
~~'o

~?:.~
~. .

Sirve¡de criterio orientador la tesis jurisprudepciaI1a/J.33/2005, visible en la página 108,, .
del Semqnario Judicial y su Gaceta, Tomo X>SI, abril de 2005, Novena Epoca, emitida por

la Primera Sala de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación, bajo el rubro y texto

siguiente:
I

"CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVlDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN
AMPARO CONTRA LEYES. ALC1\NCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los
principios de congruencia y exhausti~dad que rigen las sentencias en amparo
contra leyes y que se desprenden de IJs artlculos 77 y 78 de la Ley de Amparo,
están referidos a que éstas no sólo lean congruentes consigo mismas, sino
también con la litis y con la deman~a de amparo, apreciando las pruebas
conducentes y resolviendo sin omiti~l'nada, ni añadir cuestiones no hechas
valer, ni expresar consideraciones contrarias entre si o con los puntos
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una
de las pretensiones de los qu6josos, analizando, en su caso, la

. constitucionalidad o inconstitucionalid;d de los preceptos legales reclamados. "
,"

Precisados los requisitos que debe conte~'er una resolución definitiva, se está en

posibilidad de establecer, que el fallo impugr1do, no contempla los requisitos de fondo

relativos a la claridad, precisión, fundameJtación y motivación; lo anterior, se hace
I ,.

pa~ente a través de las razones siguientes:

. i

En el cuerpo del CONSIDERANDO SEXTO de la resolución que por esta via se

recur~e el A QUO hace un análisis de la eXPo~ición de motivos de la iniciativa del quince

pe febrerode dos mil once, respecto del proy1cto de decreto por el quese expidió la Ley

de Amparo, reglamentaria de los articulas 10\3 Y 107 de la Constitución Política de los

Fstad6s Unidos Mexicanos, y en dicho análisil versa sobre el interés legítimo y el interés

jurídic6 donde hace una equiparación con el ebncepto de víctima y establece de manera
l' I : .,
particular lo siguiente:

!~..,~..

r

1
1'•••.•., .

;. ~
l •.
,
::-

"Si bien la discusión giró alrededor del ~oncepto de interés legitimo en
el juicio de amparo, lo cierto es que ello tiene de fondo el concepto de
víctima en el proceso penal. '"
la finalidad de incorporar el interés leg)timo en la ley de Amparo, fue
para ensanchar el concepto de víctima.en el proceso penal y acabar
con la corrupción y la impunidad.
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La continuidad del Estado depende de un sistema de justicia que se
adapte a una realidaden la cual los ir¡dividuospuedan intervenircomo
victimas cuando el núcleo de la conducta imputada es la propia
entropia del sistema.
Generar una sociedad equilibrada y equitativa, implica un sistema de
justicia óptimo que tenga como centro la generación 'de satisfactores
a partir de normas; de ahi que un concepto de victima amplio no solo
es conveniente, sino necesario para Iá continuidad del propio sistema

, de justicia y del Estadode Derecho."

Al respecto, debe decirse que en materia penai la interpretación de la ley debe de ser de

manera exacta, y no se debe realizar una interpretación desajustada a los principios que

rigen la materia, más aún cuando del análisis de la mencionada iniciativa de ley se utiliza

como parte del sustento de la resolución qué por esta vía se combate, análisis que se

hace bajo la luz de un principio que rige para la interposición de las demandas de

garantfas y no se hace bajo una perspectiva de los puntos medulares que deben de

ser contemplados para conceder la calidad de víctima del delito como

inexactamente lo hizo el A QUa pasando por alto lo previsto por el artículo 4 de la Ley

General de Victimas, asi como lo establecido por el artículo 108 del Código Nacional de

Procedimientos Penales los cuales establecen lo siguiente:

Ley General de Victimas
Articulo 4. Se denominaránvíctimas directas aquellas personasfísicas
que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental,
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus
bienes jurídicos o derechos como conSecuencia de la comisión de un
delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los Tratados Internacionales d~ los que el Estado
Mexicano sea Parte.

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo
de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella.

Son victimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o
derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o
detener la violación de derechos o la comisión de un delito.

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o
menoscabo de los derechosen los términos establecidos en la presente
Ley, con independenciade que se identJfique,aprehenda, o condene al
responsabledel dañoo deque lavictima participe en algún procedimiento
judicial o administrativo. ' . '

Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales
que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes
jurídicos colectivos como resultado dli la comisión de un delito o la
violación de derechos.

Código Nacional de Procedimientos Penales

"Articulo 108. Víctima u ofendido

Par~ los efectos de este Código, se considera victima del delito al sujeto
pasIvo que resiente directamente sobre su persona la afectación
producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerará
ofendido a la persona física o moral titu!ar del bien jurídico lesionado o
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puesto en peligro por la acción u omisiOn prevista en la.ley penal como
delito.

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el
caso en que ésta no pudieraejercer personalmente los derechosque este
Código le otorga, se considerarán como ofendidos, en el siguiente orden,
el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los parlent~s
por consanguinidad en la linea recta ascendente o descendente Sin
liinitación de grado, por afinidady civil, o cualquier otra personaque tenga
relación afectiva con la víctima.

La victima u ofendido, en términos de la Constitución y demás
ordenamientos aplicables,tendrá todos fos derechos y prerrogativasque
en éstas se le reconocen."

En los numerales antes descritos se establece con toda claridad el requisito que debe de

tenerse por acreditado para conceder la ca~dad de víctima, y ese requisito SINE QUA

NON consistente precisamente un daño, afectación o puesta en peligro de bienes
-- I
juridicamente tutelados por la ley penal circunstancia que en ningún momento precisa

el A QUa al momento de resolver el juicio de amparo.

Esta Representación Social de la Federación, está consciente de la importancia que

tiene la víctima dentro del sistema penal acusatorio adversarial; por ello, tiene por

demás claro el derecho que la asiste a todas persona para que se considere como

víctima del delito, SIEMPRE QUE RESIENTA UNA AFECTACiÓN EN SU ESFERA DE

DERECHOS, independientemente del bien jurídico que tutelan los tipos penales.

En efecto la legislación y los criterios jurisdiéCionales apuntan a que no sólo la víctima

en sentido estricto debe de ser protegida por el estado, sino que el concepto de

victima u ofendido (en sentído amplio) debe abarcar a todos aquellos que han sufrido

consecuencias negativas que derivan de. la comisíón de algún injusto, tanto en el

goce de bienes propios, como en los que participa como integrante de la comunidad., .

Consecuentemente, esta Representación Social de la Federación ADMITE QUE TODAS

AQUELLAS PERSONAS QUE RESIENTAN ALGUNA AFECTACiÓN EN SU ÁMBITO

DE DERECHOS, CON LA COMISiÓN DE ALGÚN DELITO, TENGAN LA CALIDAD DE

ViCTIMAS , independientemente del bien juridico que tutelan los diversos tipos penales,

ya que cuando una persona es afectada en cualquiera de sus derechos, por haberse

infringido una norma preceptiva o prohibitiva conminada con una pena criminal, deberá

ostentar dicha calidad.

En suma EL CONCEPTO DE VICTIMA TIENE DOS ACEPCIONES:
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:~~~) Unja en sentido ESTRICTO, cuando aquella es la titular del bien jurídico protegido

por el' tipo penal que resultó vulnerado con la~comisión del delito. -

b) Enl sentido AMPLIO, todas aquellas personas que resulten afectadas en su esfera

jUridi6a por la comisión de algún ilícito, con iJdependencia d'equien ostente la titularidad

•del bi~n juridico tutelado por el tipo penal restectivo.

circulsta'ncia que en ningún momento se aJedita y por ende que resultara idónea para

conceder el amparo y protección a las quejosls en los términos ordenados por el A QUa.. 1
SEGUNDO. Por otra parte el A .QUa realizJ¡ una interpretación sesgada de lo previsto

por I~ Convención de las Naciones Unidas cJntra la Corrupción respecto de lo precisado

en su numeral 13 al indicar de manera literal o siguiente:

j'.

r, "I ,I ..
I

t

1, 'j

¡ "El artículo 13 de la Convención de las Naciones Unidas contra
: la Corrupción establece: .

. Artículo 13. Participación de la sociedad I
1 .

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios
de que disponga y de conformidad con lo; principios fundamentales de su
derecho interno, para fomentar la participJCi6n activa de personas y grupos

. que no pertenezcan al sector público~ como la sociedad civil, las
organizaciones no gubernamentales y la$ organizaciones con base en la
comunidad, en la prevención y la luch"iJ contra la corrupci6n, y para
sensibilizar a la opinión pública con resplcto a la existencia, las causas y
la gravedad de la corrupci6n, así como a ~ amenaza que ésta representa.
Esa participaci6n deberla reforzarse con ~edidas como las siguientes:• ¡
a) Aumentar la transparencia y promoverfla contribución de la ciudadanía
a los procesos de adopci6n de decisiones~

~
, ~

b) Garantizar el acceso eficaz del públicos la informaci6n;

e) IRealizar actividades de informaci~ pública para fomentar la
intransigencia' con la corrupción, así ~mo programas de educaci6n
pú~lica, incluidos programas escolares y 1i7iversitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libert~d de buscar, recibir, publicar y
dif~ndir inform.ación relativa a la c0.rruPciói Esa libertad podrá estar sujeta
a c~ertas restncclones, que deberan estarfexpresamente fijadas por la ley
y ser necesarias para: .• .

! ::
i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros; .

ii) Salvaguardar la seguridad nacional, e!1orden público, o la salud o la
moral públicas. "

i .

2. Cada Estado Parte adoptará medidas a~ropiadas para garantizar que el
., público tenga conocimiento de los órgan~ pertinentes de lucha contra la

corrupción mencionados en la presente COnvenci6n y facilitará el acceso
a díchos 6rganos, cuando proceda, para I¡ denuncia incluso anónima de
cualesquiera incidentes que puedan consiaerarse constitutivos de un d~lito
tipificado con arreglo a la presente Conve~ci6n.

~
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De ese precepto se advierte que cada Estado Parte adoptará medidas
adecuadas, dentro de los medios de que disponga y de concordancia con los
principios fundamentales de su derecho interr)O,para fomentar la participación
activa de personas y grupos que no pertenezcan al sector público, como la
sociedad civil, las organizacionesno gubernamentales y las organizacionescon
base en la comunidad, en la prevención y la IlJChacontra la coirupción."

Al respecto debe de decirse que en efecto el mencionado internacional establece

DIFERENTES DIRECTRICES PARA LOS ESTADOS PARTE, A FIN DE TOMAR LAS

MEDIDAS PERTINENTES Y CONDUCENTES PARA PREVENIR, DETECTAR,

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS ACTOS DE CORRUPCiÓN Y destaca para tal efecto

la participación de organismos gubernamentales así como no gubernamentales

entre ellos a la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y la sociedad

en general, debiéndose de entender el problema de la corrupción como un problema

globalizado QUE REQUIERE LA PARTICIPACiÓN ACTIVA tanto de la sociedad como

de las instancias encargadas de la procuración de justicia, teniendo como único y

exclusivo fin el prevenir, detectar, sancionar y erradicar este tipo de injusto penal.

Sin embargo, debe destacarse que la propia CONVENCiÓN DE LAS NACIONES

UNIDAS SOBRE LA CORRUPCiÓN indica que dicha participación SE ENCUENTRA

DELIMITADA, CONFORME A LOS PRINCIPIOS Y DIRECTRICES QUE RIGEN LA

NORMATIVIDAD DE CADA UNO DE LOS ESTADOS MIEMBRO, tal como lo señala el

propio articulo 5 de la Convención en su punto número 1 que refiere lo siguiente:

"Artículo 5. Políticas y prácticas de prevención de la corrupción:

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de
su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendráen vigor políticas
coordinadas y eficaces contra la corrupcfón que promuevan la participación
de la sociedad y reflejen los principios de! imperio de la ley, la debida gestión de
los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la
obligación de rendir cuentas."

y el articulo 13 punto 1, del mencionado documento, el cual versa sobre la participación

de la sociedad en materia de actos de corrupción señala lo siguiente:

"Articulo 13. Participaciónde la sociedad
1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios de que

disponga y de conformidad con los principios fundamentales de su
derecho interno, para fomentar la participación activa de personas y
grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las
organizaciones no gubernamentales y'las organizaciones con base en la
comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y para
sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las causas y la
gravedad de la corrupción, así como a le amenaza que ésta representa. Esa
participación deberia reforzarse con medidas."

De lo anterior se puede concluir que la obligación del estado respecto a la participación

de la sociedad civil y las organizaciones en materia de lucha contra la corrupción
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CONSISTE EN PROMOVER SU PARTICIPACiÓN DE CONFORMIDAD CON LA

NORMATIVIDAD INTERNA DE CADA ESTADO MIEMBRO. ESTOES EN LA ESPECIE

EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y LA LEY'GENERAL DE

VICTIMAS y dentro de estas acciones se encuentra la participación activa de la

sociedad, donde incluso se hace hincapié en facilitar la denuncia, de manera anónima,

tal como lo señala el punto segundo del artículo 13 de la mencionada Convención de las
I

Naciones Unidas contra la Corrupción, circunstancia que no es tomada en consideración

por el A QUa al momento de resolver el juicio de garantías y de igual forma el

mencionado documento en ningún momento hace alusión a conceder la calidad de

víctima, sino únicamente se limita a mencionar a tener una participaciónde conformidad

por la normatividad interna, circunstancia que pasa por alto el Juez de garantías al

resolver y¡conceder indebidamente la protección federal a las quejosas.

En esta tesitura, al realizarse una interpretación armónica tanto de la Convención de

las Naciones Unidas Contra la Corrupción; el Código Nacional de Procedimientos

Penales y la Ley General de Victimas, se encuentra plenamente reconocido el

derecho de las quejosas para coadyuvar con esta instancia investigadora para

combatir y sancionar actos de corrupción conforme a las disposiciones que rigen

la ley de la materia, esto es el Código Penal Federal y el Código Nacional de

Procedimientos Penales, tan es asl que con la noticia delictiva a través de la cual se

hiciera del conocimiento ante esta Representación Social de la Federación, se dio

inicio a una carpeta de investigación con el objeto de allegarse los datos de

prueba que resulten aptos y suficientes para en su caso ejercer acción penal ante

los órganos jurisdiccionales respecto de las personas a quienes les resultara
responsabilidad.

En este sentido, tal como lo señala la Convención de las Naciones Unidas su

APLICACiÓN debe ser de manera conjunta y sistemática con los principios y

normatividad ínterna, en consecuencia se debe de tomar en consideración el contenido

de la Ley General de Victimas, la cual establece quienes pueden ser consideradas como

víctíma del delito, y son VíCTIMAS DIRECTAS, aquellas personas fisicas que hayan

sufrido algún daño o menoscabo económico, fisico, mental, emocional, o en

general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos

como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos

humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionalesde los que el
Estado Mexicano sea Parte.

VíCTIMAS INDIRECTAS, los familiares o aquellas persona~físicas a cargo de la víctima
directa que tengan una relación inmediata con ella.
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VíCTIMAS POTENCIALES, las personas f1sicas cuya integridad física o derechos

peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de

derechos o la comisión de un delito.

y VICTIMAS TAMBIÉN LO SON LOS GRUPOS, COMUNIDADES U

ORGANIZACIONES SOCIALES QUE HUBIERAN SIDO AFECTADAS EN SUS

DERECHOS; INTERESES O BIENES JURíDICOS COLECTIVOS COMO RESULTADO

DE LA COMISiÓN DE UN DELITO o la violación de derechos.

Esto concatenado de manera armónica con lo previsto con el diverso 108 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, el cual también define a la víctima u ofendido, al

SUJETO PASIVO QUE RESIENTE DIRECTAMENTE SOBRE SU PERSONA LA

AFECTACiÓN PRODUCIDA POR LA CONDUCTA DELICTIVA.

Sin embargo como ya se mencionó en ningLlfl momento se señala como se arriba a la

conclusión de cómo es que fueron afectados los DERECHOS, INTERESES O BIENES

JURíDICOS de la persona moral AGM & EMR ASOCIACiÓN CIVIL o en su defecto

se hubieran puesto en peligro los mismos.

I
Y contrario a ello el A QUa sólo se limita a decir lo siguiente:

,
"En ese sentido, el sistema procesal penal mexicano reconoce la existencia de la víctima y el
ofendido y expresamente reconoce con ese carácter a la promovente en delitos como los que
denúnció, ya que otorga la calidad de victimas a los grupos, comunidades u organizaciones sociales
que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado
de la comisión de un delito o la violación de derechos.

Bajo ese contexto normativo este órgano de control constitucional estima que los argumentos de
inconstitucionalidad son fundados y suficientes para conceder la protección constitucional.

En el primero de sus argumentos la quejosa adujó que la resolución reclamada vulnera el artículo
20 constitucional apartado e fracciones I y 11,el1 relación con el numeral 4. párrafo quinto de la Ley
General de Victimas, porque se apartó de su texto y no se le permitió participar a la quejosa en el
procedimiento penal lo que le causa perjuicio. .

Asimismo se transgrede el numeral I constitucional, porque se vulnera el derecho humano a vivir en
un ambiente libre de corrupción. "

Sin embargo como ya se dijo en líneas anteriores, no se establece con certeza dentro de

la demanda de garantfas y mucho menos en la resolución que por esta vla se recurre,

CUÁLES FUERON LOS DERECHOS, INTERESES O BIENES JURíDICOS DE LA

PERSONA MORAL DE REFERENCIA QUE FUERON AFECTADOS O PUESTOS EN

PELIGRO CON MOTIVO DE LA COMISiÓN DE UN ILíCITO,
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JURíDICOS, que resultaron afectados o se vieron puestos en peligro no se puede aplicar

el artículo 20 inciso C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Otro de los aspectos que resulta pertinente se analíce al momento de resolver el presente

recurso de revisión en la siguiente aseveraciOn que realiza el A QUa donde de manera

literal señala lo siguiente:

"A efecto de clarificar dicha aseveración, en principio debe decirse que la quejosa
AGM&EMR Asociación Civil, se constituyó como una persona moral sin fines de lucro
conforme a las leyes mexicanas como $e advierte de la copia certificada del acta
constitutiva 35, 075 (treinta y cinco mil setenta y cinco) de dieciocho de abril de dos mil
diecisiete, protocolizada por el notario público ciento ochenta de la Ciudad de México,
licenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez 11con la acta de asamblea modificatoria de los
estatutos con registro 35, 987 (treinta y cinco mil novecientos ochenta y siete) de dieciocho
de septiembre de dos mil diecisiete, protocolizada por el propio notario público. "

Sin embargo, el juzgador no toma en consideración que AGM & EMR ASOCIACiÓN

CIVIL conforme a sus estatutos TIENE POR OBJETO el de brindar servicios de

asistencia juridica, representación ante diversas instancias, además de actuar como

asesor jurídico, de víctimas u ofendidos, lo anterior supone que la asociación AGM &
EMR debe de contar con un representado o una persona a la cual brinde los servicios

de representación y asistencia jurídica, lo cual en la especie no acontece, ya que LA

ASOCIACiÓN CIVIL AGM & EMR PROMUEVE POR SI MISMA A TRAVÉS DE SUS

APODERADOS LEGALES O MANDATARIOS JUDICIALES Y SOLICITA LES SEA

RECONOCIDA LA CALIDAD DE VíCTIMAS COLECTIVAS SIN QUE SE HUBIERA

ESTABLECIDO Y MUCHO MENOS ACREDITADO EN QUÉ CONSIST1A EL DAI'JO O

AFECTACiÓN DE LOS BIENES JURíDICOS TUTELADOS DE SU REPRESENTADA

AGM & EMR ASOCIACiÓN CIVIL.

"ARTíCULO SEGUNDO.- La asociación tendrá por objeto sin fines de
lucro el siguiente:
a). La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los
derechos humanos, derechos de los menores derechos de las víctimas. , ,
derechos de los pueblos indlgenas,. la prestación de servicios de
defensoría legal gratuita, la promoción y fomento de los derechos
humanos, la realización de actividades enfocadas a promover la
participación ciudadana en asuntos dI) interés público, promoción de la
equidad de género, promoción y fomento educativo, cultural, artístico,
científico y tecnológico, participación en acciones de protección civil,
prestación de servicios de apoyo a la creación y.fortalecimiento de
organizaciones que realicen actividades y objeto de fomento en términos
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
Organizaciones de la Sociedad Civil y la promoción y defensa de los
derechos de los consumidores, Las Actividades anteriormente señaladas
de~erán ser realizadas todas en be,neficio de personas, sectores y
reglones de escasos recursos; comunidades indigenas o grupos
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vulnerables por edad, sexo, discapacidad o en apoyo y promoción a los
derechos humanos.
b). Prestar asesoría jurídica gratuita y representación de asuntos de
materia penal, civil, mercantil a personas, sectores y regiones de
escasos recursos; comunidades indígenas o grupos vulnerables por
edad, sexo, discapacidad o en apoyo y promoción a los derechos
humanos.
e). Promover la mejora del marco jurldico en materia de acceso a la
justicia; reunir a personas tanto del álllbito público como del privado, a
efecto de analizar el marco jurídico exístente y llevar a cabo propuestas
para identificar nuevosmecanismos de regulación, legales y normativos
en materia penal.
d). Coadyuvar con todo tipo de organizaciones gubernamentales y
civ'¡¡es,nacionaleso extranjerasy con :institucionespúblicas o privadas a
efecto de crear, planear, realizar, divulgar y promover toda clase de
programas de asistencia social, jurídica, psicológica de capacitación y
todas las que sean consecuentes a su objeto social, a fin de promover
los derechos humanosen la República Mexicana y en el extranjero.
e). Actuar como representante ,ante todo tipo de autoridades
jurisdiccionales locales, federales o internacionales, especialmente en
litigios penales, civiles,mercantiles, entre otros.
.f).- Actuar como asesor jurídico de victimas u ofendidos, así como
defensor de personas imputadas por algún delito, y representarlos ante
cualquier autoridad local, federal o internacional.

En esta tesitura LUZ ADRIANA MERCEDES GRAEVES MUÑOZ y ESTEFANíA

MEDINA RUVALCABA, TIENEN UN DOBLE CARÁCTER, el de SOCIOS de la

mencionada asociación civil y como APODERADAS LEGALES de la supracitada

asociación civil; CIRCUNSTAN~IA QUE EN NADA AFECTA, ya que todas las

personas sean físicas o morales que se vean afectados en su esfera jurídica tienen

los más amplios derechos para acudir ante las instancias correspondientes para

ejercer los derechos que les corresponda.

De igual manera, debe puntualizarseque, en efecto, como lo señalan las ocursantes el

objeto de AGM&EMR Asociación Civil CONSISTE EN ACTUAR COMO

REPRESENTANTE ANTE TODO TIPO DE:AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y

PARA LO CUAL SE REQUIERE LA IDENTIFICACiÓN DE UNA PERSONA FíSICA O

MORAL sobre la que se pueda ejercer la representación la multicitada AGM&EMR

Asociacíón Civil, sin embargoen la especie NO SE ENCUENTRA IDENTIFICADA UNA

PERSONA YA SEA FíSICA O MORAL QUE SE VIERA AFECTADA DIRECTA O

INDIRECTAMENTE, CON MOTIVO DE LA REALIZACiÓN DE UNA CONDUCTA

CONSIDERADA COMO DELITO Y que esta afectación se haya derivado del proceso

en el que al señor Javier Duarte de Ochoa se le hubiera impuesto una pena privativa

de libertad y del cual las denunciantes aducen pudo ser con motivo de un hecho de

corrupción, circunstancia que corresponderá indagar a esta instancia investigadora si es
que se dio un actuar indebido de parte de $ervidores públicos de la institución y en su
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Lo anterior sin soslayar que las ahora impetrantes de garantías tuvieron tres

oportunidades para acreditar ese daño o afectación o puesta en peligro de bienes

juridicos o derechos que en determinado momento sirviera para incidir en la

determinación ministerial, y el PRIMER MOMENTO es cuando se formula la denuncia de

hechos, y que diera origen a la carpeta de investigación; un SEGUNDO MOMENTO es

cuando es requerida la persona moral AGM&EMR Asociación Civil a través de sus

apoderadas legales para que indiquen en que consiste el daño o afectación que dicen

sufrieron a fin de estar en condiciones de proveer lo conducente respecto de la calidad

de víctima colectiva solicitada; y un TERCER MOMENTO lo constituye precisamente

ante el juez de control de la audiencia de impugnación contra las determinaciones del

ministerio público, en el que tampoco pudo demostrar el daño o afectación o puesta en

peligro de bienes jurídicos o derechos y finalmente ante el juez amparista en donde

tampoco se advierte en que consiste y mucho menos se tiene por demostrado el daño o

afectación o puesta en peligro de bienes jurfdicos o derechos con motivo de un evento

delictivo que le permitiera ser reconocida dicl1a calidad.

Ahora bien, no basta el objeto social que tiene la persona moral AGM&EMR

ASOCIACiÓN CIVIL para tener por acreditada la calidad de víctima, si no que es

indispensable tener por acreditado quienes son las personas ya sea físicas o morales

que se vieron afectadas con motivo de la comisión de un delito, esto es en primer término

ESTEFANIA MEDINA RUVALCABA O LUZ ADRIANA MERCEDES GREAVES

MUÑOSEN SU CALIDAD DE SOCIAS FUNDADORAS de la mencionada sociedad civil

hayan resultado afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como

resultado de la comisión de un delito o la viofación de derechos.

Por otra parle tampoco se tiene identificado SI LA PROPIA SOCIEDAD CIVIL

AGM&EMR ASOCIACiÓN CIVIL fue la que se vio afectada en sus derechos, intereses o

bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de

derechos.

y menos aún, se tiene precisado y SI UNA TERCERA PERSONA de las cuales la

persona moral AGM&EMR ASOCIACiÓN GIVIL ejerza la representación legal se haya

visto afectada en SUS DERECHOS, INTERESES O BIENES JURiDICOS es quien

puede tener la calidad de victima.
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¡'Séptimo. Instrucciones para el cumplimientp.
, \
Amparo para efectos.

I '

Una vez que esta sentencia quede firme, la autoridad judicial responsable deberá:

1) Dejar insubsistente la resolución de veinte l diciembre de dos mil dieciocho, dictada
en la, audiencia de impugnación 81/2018, que' declaró infundada y confirmó la diversa
del agente del Ministerio Público de la Federalión que negó a la quejosa el carácter de
vlctima en la carpeta de investigación FEDNG/UNAICDMXl0000435/2018, como
consecuencia la expedición de copias e informa~e de los actos de investigación solicitados
por ella, "

'b) Dictar otra en la que declare fundada la imphgnación 81/2018, formulada en contra de
la determinación emitida el quince de octubrf. de dos mil dieciocho, en la carpeta de
investigación FEDNG/UNAI-CDMXI0000435/2018, y reconozca la calidad de vlctima de
:'a qúejosa y, proceda con liberlad de jurisdicci~n respecto de las restantes pretensiones,. , ¡
I : ¡,

Al respecto debe de decirse que en todo proceso penal hay derechos que les asisten a

las diferentes partes procesales, esto es L victima, ofendido, asesor jurídico y por

supu~sto: a los que tengan la calidad de imp!tados, sin embargo, no se puede privilegiar

uno iobre otro y resulta pertinente señalar q~e las ahora quejosas con motivo del acceso

a la i~formación a que han tenido acceso co~ motivo de los diferentes recursos que han
l' (

pr0rT]0vido, han violentado el princípio de'ipresunción de inocencia respecto de las

persfnas que se encuentran relacionadas ei la presente investigación y tal aseveración

se puede advertir con la publicación del video integro de la audiencia de impugnación

ante ~eljuez de control donde a pesar del señtlamiento expreso de la persona investigada

de qLe se mantuviera bajo reserva su ident'dad, se hace pública esa parte e incluso ni

SiqUil~ra se hace una difuminación de su 'ostro, lo cual es totalmente en perjuicio y

Violentando el derecho que le asiste a la pe/sona investigada o imputado en la carpeta

de ~érito y para mayor precísión se copia ~:continuación la dirección electrónica donde

aparece video el cual contiene la leyenda de LUZ A MERCEDES GREAVES MUÑOZ,
! r'

que' es una de las apoderadas y socias de la AGM&EMR ASOCIACiÓN CIVIL
I ' ti

https://WWW.youtube.com/watch ?v=4Ch IwkRvDkE, r

•

"

~-,

"'- .•.. ",

1,
",
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De igual manera me permito anexar a la presente impresión de pantalla del mencionado

video

TOJIL lleva la lucha anticorrupción de la
sociedad civil a un Juez Penal Federal
289 vistas

16
3

411 ~ O ...•.•.=-+
O Compartir Descargar Guardar
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Por otra parte además del mencionado video también se han realizado publicaciones en

diferentes medios de comunicación donde se hace público el nombre de la persona

investigada tal como se advierte de las siguientes publicaciones electrónicas cuyo

contenido y texto es el siguiente:

https ://www.eldiariodechihuahua.mx/n acio naI/ ad m ¡te n-a-asoci acio n-ci vi I-co mo-victi m a-

20190606-1524242/

Ciudad de México.- Por vez primera, ;¡maasociación civil fue reconocida con
la calidad de víctima, en este caso de la corrupción, en una investigación que
está en curso contra quienes aprobaron el procedimiento para que Javier
Duarte fuera sentenciado a nueve año~ de prisión.
Un juez federal otorgó dicha calidad jurídica a la asociación civil Toji!
Estrategia contra la Impunidad, lo que ímplica que el organismo tendrá acceso
a las actuaciones que lleva a cabo la Físcalía General de la República (POR).
Juan Mateo Brieba de Castro, juez sexto de Distrito de Amparo en Materia
Penal, concedió ese derecho al organismo no gubernamental en una
indagatoria que inició la Visitaduría General de la FGR precisamente por
denuncia de.dicha asociación.
La investigación se instruye por delitos contra la administración de la justicia

, y cohecho, principalmente contra la fIscal Martha Estela Ramos Castillo
, por negociar el procedimiento abreViado que concluyó con la condena de
I nueve años de prisión contra Duarte, la que, a juicio de la denunciante, es una
I pena baja y desproporcionada.
"El numeral 4, en su último párrafo, dela Ley General de Víctimas señala que
son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran
sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como
resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos", indica la
sentencia del amparo.
"En ese orden, si bien el delito de cohecho se persigue de oficio y el sujeto
pasivo es colectivo o social, lo cierto es que el legislador previó en el citado
numeral, que las organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus
intereses o bienes jurídicos colectivos puedan ser consideradas como víctimas
del delito, como en el caso acontece con la quejosa".
El fallo aún no es definitivo, ya que la FGR está en tiempo para presentar un
recurso de revisión, mismo que evemualmente tocará resolver a un tribunal
colegiado. .
"Es un precedente histórico ,n el que una organización no

, gubernamental es reconocida como víctima de la corrupción", dijo
Estefanía Medina, quien, junto con Adriana Greaves. está al frente de la
asociación,
Brieba revocó la decisión tomada el pasado 20 de diciembre por el juez de
control Felipe de Jesús Delgadillo Padiema, quien sostuvo que reconocer
como víctima a Tojil implicaría romper con el concepto de causa penal del
sistema acusatorio, que reconoce solo al Ministerio Público, la víctima y el
imputado.
En la sentencia de amparo, eljuez Brillba establece que el criterio de su colega
es equivocado, pues el reconocimiento de víctima de la asociación civil de
ninguna forma implica atribuirle el carácter de representante de la sociedad,
el cual solo detenta el Ministerio Público.
Deja Duarte deuda de $84 millones
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El ex Gobernador de Veracruz Javier Duarte dejó una deuda de 84.7 millones
de pesos al actual Mandatario Cuitláhuac García por concepto de d.i~e~sas
participaciones federales que no fueron entregadas en 2016 a los munICIpIOS.
Por esa deuda, el Gobierno de García cayó en desacato tras incumplir un fallo
de la Suprema Corte de Justicia de )& Nación, lo que podría derívar en su
destitución.
El anterior edil de Xalapa, el priista Américo Zúñiga, demandó al Gobierno
de Duarte por el adeudo, lo que derivó en la controversia constitucional
202/2016.
El 7 de noviembre de 2018 fue notificada la sentencia definitiva, dictada por
la Primera Sala de la SCJN, que ordenó el pago delos recursos, y el 14 de
mayo de este afio la Corte emitió una, notificación para que se cumpliera de
inmediato con el fallo.
No obstante, fuentes del Municipio de Xalapa afirmaron que el pago no había
sido depositado hasta ayer.

hltps ://www.elsiglodedurango.com .m xl notici a/101705 8. indaga n-a-agentes-d e I-m p-e n-caso-

javier-duarte.html

La Procuraduría General de la República (PGR) inició una carpeta de investigación contra una de

los cuatro ministeríOs públicos que llevaron el caso contra el exgobemador' de Veracruz Javier

Duarte, por cohecho y contra la administración de justicia.

A través de la VlSitaduria General, la dependencia investiga si la ministerio público Marlha Estela Ramos

Castillo incurrió en alguna irregularidad durante la negociación que derivó en que el exgobemador

únicamente fuera condenado a nueve años de prisión, el pago de una multa pcr 58 mil pesos y el decomiso

de 41 inmuebles pcr asociación delictuosa y lavado de dinero.

Pese a que la investigación contra Duarte de Ochoa estuvo encabezada por cuatro agentes del Ministerio

Público que desde julio de 2017 y hasta el 26 de septiembre de 2018 comparecieron ante el juez de control

en el Reclusorio Norte durante el prooeso del ex mandatario, la PGR únicamente investiga a Ramos

Castillo debido a que ella fue quien presentó la sOlicitud de que el caso conduyera mediante la modalidad

de prooedimiento abreviado ..

Así lo informó la organización de la sociedad civil TOJI6 que fue la que presentó ante la PGR una

denuncia pcr posibles actos de corrupción supuestamente come~dos pcr los funcionarios encargados del

caso y de la que derivó la carpeta de invesligldón FEDNGlUNAI-CDMXlOOO0435/2018 en la que la

Visltaduría revisa el actuar de Ramos Ca~1I0.

Según Estefanía Medina, presidenta de TOJIL, el pasado 20 de diciembre se realizó una audiencia ante

un juez federal en el Reclusorio Sur, a quien la organización. solicitó ser reconocida como víctima de los

der~os come~dos pcr Duarte de Ochoa para tener acoeso a la ínvestigación iniciada contra la agente del

Ministerio Público.

Durante la diligencia, el defensor público de la agente Ramos Castillo explicó que su representada fue

quien pactó con la defensa de Ouarte de Ochoa la posibilidad de obiener una sentencia condenatoria

mínima a cambio de que el exmandatario se declarara culpable de los delitos que se le imputaron y que

dicha negociadón sólo pudo ocurrir previa autorlZadón del superior jerárquico de la fundonaria.
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IArtículo 218. Reserva de los actos de investigación .
ILos . registros de la investigaci6n, asíl como todos los documentos,
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz
,e imágenes o cosas que le estén relacionado~ son estrictamente reservados, por

¡
la que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las
limitaciones establecidasen este Código y dei'áS disposiciones aplicables.

La v!ctima u ofendido y su Asesor Jurídico pOdtantener acceso a ios registrosde la
investigación en cualquier momento. '~

I

El i~ putado y su defensor podrán tener ac!eso a ellos cuando se encuentre
detenido, sea citado para comparecer como iT,putado o sea sujeto de un acto de
molestia y se pretenda recibir su entrevista, a p'artirde este momento ya no podrán
mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensor a fin de no
afec,tarsu derecho de defensa.Para los efecto: de este párrafo, se entenderácomo
acto,d~ ~olestia lo dispuestoen el artículo 266lide este Código.

En ~lngun caso la reserva de los registros ~drá hacerse valer en perjuicio del
Imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo lo
previsto en este Códigoo en las leyes espeCiales.

par~ efectos de acceso a la información p&blica gubernamental. el Ministerio
Público únícamentedeberáproporcionaruna versión pública de lasdeterminaciones
de no ejercicio de la acción penal, archivo tem~ral o de aplicación de un criterio de
op~rtunidad, siempre que haya transcurrido uifplazo igual al de prescripciónde los
delitos de que se trate, de conformidadcon lo dispuesto en el Código Penal Federal
o.estatal correspondiente, sin que pueda ser nienor de tres años, ni mayor de doce
anos, contado a partir de que dicha determinaeión haya quedado firme

~
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~I juez determinóque la organizadónno tiene cali1:ladde víctimaporqueno representaa la colectividad,

~ue ya está representadaporel MinisterioPúbliCO~Federal,pero, informóTOJIL, reconooóque la mera

denunda da OJmplimientoal acceso al derecho tue la asociadón tiene de vivir un ambiente libre de
1, .
COmJpaon. .

~OJILargumentóque ladenundafuepresentadaJebidOaque,aunqueesnormalqueenelsistemapenal

lcusatorio existan procedimientosabreviados,nJ es común que se imponganpenas tan disníinuidas

tomandoen consideradónlamagnijudde losdelJs imputados. .
I I
señal6 entre loshechosqueprobablementeco~en un delijola reclasificad6nde lasacusadonespor
i f.
lasque Duartefue sentendado.
i

En este contexto resulta pertinente señalar qte en caso de que se le conceda la calidad

de vidtim~ a una asociación civil sin que se te~ga por acreditado en que consiste en daño

o afectación sufrido O bien que los mismol fueron puestos en peligro, conllevaria a

esta~lecer una disparidad con los derechosl~e las demás partes procesales y con ello

implicarla la violación al principio consagrado en el articulo 1 de la Constitución Política

de lo~ Estados Unidos Mexicanos además d! lo previst~ por el articulo 20 apartado B de

nuestra Carta Magna y sobre todo serIa co~trario a lo previsto por el artículo 218 del

. i ICódigo Nacional de Procedimientos Penales ;el cual establece de manera clara y precisa

quieries son los. que pueden tener acceso a ilos registros de la carpeta de investigación,

numeral que prevé lo siguiente :r
i '

i i
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Sin emba~gO, desde la fecha de la presentación de la denuncia no ha aportado o

manifesta~o algÚn dato de interés para los f1nes de la presente investigación y mucho

meno~ aportó datos que le pudieran concede~ la calidad de víctima y por el contrario, la

hoy quejosa ha hecho públicos datos que ludieran afectar el equilibrio procesal del

partes involucradas, ello sin perjuicio de la1' acciones legales o responsabilidad que

pUdie~a relsultar de dicha divulgación. ili
; ~j
i I

La sentericia dictada transgrede 105 dispuesto por 105 articulos 74 y 75 de la Ley de

Ampa1ro, ~Ino realizar el A quo, una correctl interpretación y aplicación de la garantla

prevista en el artículo 17 y 21 constitucional/S, por las siguientes razones:
!

!

Aunq¿e las consideraciones expuestas en ellquinto razonartlie'nto, que se trascriben, no
"

forma parte de 105 argumentos por las que setoncede la protección federal, es necesario
i "

! que se expresen algunos comentarios al respecto. La sentencia recurrida señala, en lo
. I

que Interesa:

,
~\>'&,,:
t',}.
~~.

", ;.
,,;-.
o:'!,.~,.,-:r
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Ir."Y .ID ~ FlicALíA G£NERAl
¡, " ~ rst.Jit.;¡J' DE LA REPÚBLICA~-~ . . ..[", Además, debe de resaltarse que no obstante esta Instancia Investigadora desde el

~,: momehto mismo del inicio de la carpeta de in~estigación conminó a las ahora quejosas

~/ a que ¡ en su caso aportaran 105 datos de prueba que en su caso .contaran ello con

~./ indep~ndencia de los actos de investigación que de manera oficiosa practicara.

~~-,

i.~~t"-
~¡~

J.;~.,~.'...f.,',

La anterior directriz se apoya e~. un espíritu de congruencia;
pues la decisión judicial es luna manifestación de la
democracia; aunque con intensidades diferentes.

'"{
Los principios del llamado prclcedimiento adversarial son
controles democráticos sobre ~a actividad judicial, pues
visibilizan la contienda, la valoraCIón y la decisión; lo que trae
aparejada una legitimación dJmocrática reforzada, pues
someten el proceso al escrutini&, público y, por ende, dada su
transparencia, la sociedad hace s~,ya la decisión.

Ai respecto, se reconoce la PUblici~ad del juicio de amparo, pero
: simplemente se advierte que ~el control democrático es

plenamente activo en el proceso ~Clversarial.

L¡OSrrzo~amientos antes trascritos, se estirr)a, se balancean entre consideraciones de

cará~ter social y políticos, los que si bien son¡congruentes con el sentir de una sociedad,
. i

que asprr,a a un respeto absoluto de las le~es, por parte de los gobernados y de las

autoridades; no pueden ser tomadas, obJ'etiJamente para sustentar la protección de la
! r '

justicia federal, ya que la sentencia de amp~fo, debe estar soportada por disposiciones

legales, emitidas bajo un procedimiento legislativo cuya emisión cota o limita la vidaI ,~- 1 •

socia!. Sin que puede considerarse que la ley debe ir mas allá de lo establecido en ella,
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O que debe extenderse su protección, porque eso es lo socialmente correcto, pues hasta

en tanto el legislador, no lo instituya, por más esfuerzos de la razón, no podrán soportarse

la sentencia de amparo, sustentarse en las aspiraciones democráticas o distributivas que

nos parezcan correctas, pues no debe soslayarse que la sociedad está integrada de

múltiples grupos sociales cuyas necesidades y aspiraciones son diversas y particulares

a cada grupo de acuerdo a su ideología.

A demás, 'si bien los principios de oralidad, contradicción e inmediatez, aportar mayor

trasparencia a los procesos penales, estos se encuentran sujetos al principio de partes

en el juicio, pues no debe soslayarse la experiencia jurídica de México en juicios orales,,
como ejemplo, el caso que la prensa llamo "El caso de la viuda negra":I .

. La Viuda negra María Teresa Landa Ríos, absuelta en el último juicio oral
I .
. de 1929

María Teresa logró la independencia de sus padres Rafael de Landa y Débora Ruiz,
1 y con grandes restricciones la seftorita Landá Ríos logra competir y ser electa Miss
México, y posteriormente compite en Estados Unidos por el título de Miss
Universo, sin éxito para alcanzar el celta, pero satísfecha de sus logros y
popularidad.

De regreso a México, donde la esperaba su secreto novio el general Moisés Vidal
Corro, hacen pública su relación de noviáigo y a escondidas se casan el 22 de
septiembre de J 928. Los desposados siguierOn viviendo en la casa de los padres de
la novia, en Correo Mayor #119, Centro Histórico de la Ciudad de México, y en un
periódico descubre Maria Teresa el engafto del general Vidal Corro, quien llevaba
. una doble vida al estar casado con Mari•• Teresa Herrerón López, noticia que
desquíció a la Miss México y quien "fuer.' de sí", le disparó a su esposo en seisI ocasiones, con una Smith & Wesson calibre,44, privándolo de la vida al instante.

El ilustre y destacado abogado José M?fÍa Lozano hizo acopio de su mejor
. exposición jurídica y con un discurso pleno ~e retórica doctrinaria yjurisprudencial,
. arrancó del último jurado popular la absolueión de la ex Miss México Maria Teresa
Landa Ríos, quien a las 12de la noche del 1$ de diciembre de 1929 recibió una más
de las buenas noticias que el destino le tenf., preparadas.

Fue el juicio en contra de la Viuda Negra, el último que se desahogó en forma oral
y ante un jurado popular, porque la opinión pública ya protestaba en contra de las
absoluciones de los casos más sonados, que casi siempre devolvían su libertad a los
delincuentes y al decir de sus críticos, se había convertido en una "máquina
absolutoria" de criminales, defendidos por afamados abogados y apoyados por las
crónicas exageradas de la prensa.

Casos como estos, su momento justificaron I¥ necesidad de implementar procedimientos

escritos, a fin de garantizar el respeto a la vida privada de las personas, así como a sus

datos personales y evitar en la medida de lo posible, efectos corruptores en los

juzgadores. Por lo que no necesariamente la forma de enjuiciamiento garantiza una

"democracia reforzada".

Ahora bien, en cuanto a las consideraciones expuestas en el sexto razonamiento, en los

que se funda medularmenle el A quo, para conceder la protección federal, debe decirse
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~~que las mismas resultan incorrectas, en cuanto deduce el conceptos de "victima" a partir

de la incorporación a la Ley de amparo, de la figura de "interés legítimo", lo que es

incorrecto.

En concreto, el reconocimiento del interés legitimo en la Ley de Amparo, no alcanza a

trasformar o ampliar el concepto victima, como indebidamente lo propone el C.Juez de

Amparo.

En efecto, el A quo, parte de .un premisa farsa, pues erróneamente considera que la

reforma a la Ley de amparo, que incorpora la figura del "interés legítimo", extiende la

calidad de "victima". Lo que resulta un error. pues es evidente que cada figura jurídica

tiene una conformación independiente y efectos diversos.

Esto se asegura, pues si se atiende a lo señalado por los numerales, 20 apartado "C" de

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano, 13 del Convención de las

Naciones Unidas contra la Corrupción; 4 de la Ley General de Victimas; se advierte que

disponen de forma literal:

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano
Artlcufo '20, El prot;;eflO penel sere acusatorlo y Of<J/, Se reg¡.•.• por ros principios de publicidad, contr~dicclón, concentración,
continuidad e Inmediación.
C. De los derechofl d~ la vlclima o del ofendido:
1.- Recibir asesorla jurloca; ser informado de los derechos qvt en su fevor establece la Constitución y, cuando Io'soficite, ser
Informedo def desarrollo del procedimiento penal;
11.Coadyuvar con el Miniflforio Público; B que se le reciban too1 J los datos o elementos d6 prueba con los que cuente, tanto en
lalnvestigaci6n como en er proceso, a que S8 desahoguen las d. /genclas COl7eflpondientes, y 8 inteMJniren el juicio e Interponer
los recursos en los términos que prevea la ley.
CuendO el Minlsteno PúblJ'coconsidere que no es necessrio el JiElsahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su n&gativa;
/JI. Recibir, desde la comisión de! delito, stencJ6n médica y psi(} ¡lógica de urgencia;
IV. Que se le repare el daflO. En Jos casos en que sea proceda te, el Ministerio Púofll;O estará obrigado a solicitar le repaf<Jr;i6n
del dallo, sin menoscabo de que la vlctima u ofendido /o prrfda solicitar directamente, y el juzg<Jdor no podrá absolver al
~nlenclado de olCha reparacl6n si ha emitido un<J$enlel1Cia C(.l!denetoris.
La ley, fijará procedimientos ágiles para ejecr.dar 'a$ sentenCias ,.n materia de rep<Jf<Jeióndel dalfo;
V. Al resguan:Jo de su Identit:fed y otros datos persOllafes en 4 t slgulel1tes casos: cuando sean menores de edad; cuando se
trate de delitos de violaci6n, trata de personas, secuestro o delit ~4Jenclaorganizada; y cU<Jndoajurc!o deljuzgador sea necesario
para su protecciÓn, salomguan:Jondoen todo caso los derechos ~e la defen$a.
El Ministerio Púolleo debenJ garantizar la protew/ón de vía m"s. ofendidos, testigos y en general todas Jos sujetos que
Intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen 4 ¡mpllmlento de esta obligaci6n;
VI. SolicItar las medidas caVlelares y providencias necesarias, tra la protecci6n y restitlJci6n de sus derecllos, y
VII. Impvgnar ante aVloridod judiciall$s omisiones del Mlnllerio Público en la invesfigacJ6n da los deMos, asf como las
resoluciones de reseMl, no ejercicio, desistimiento de la acciÓ,. penal o suspensión del procedimiento C1Jandono esté satisfecha
la reparacl6n de! dar'lo.

Convención de las Naciones Uridas contra la Corrupcióh
Art{CIJIo 13. Paftidpacl6n de 18sodedad
1. ceda Estsdo Parte Bd9p!B!1l medidas adecllBdBlj dentro d8!Os medio$ de que di$ponga y de contormldaa con los principios
fvnd~menta'es de su darecJJo interno, para fomantar léI pélrtiCi~Ici6n activa de personas y grupos qUf3no p¡:rlenezcan si sector
púb/rco, .como la SOCiedadcivil, Iss orpenlzadones no gubernt.rnentales y las organiZBcionescon oase en la comunidad, en la
prevenCl6n y la lucha ¡;qntra la ¡;qm.!0clón y para sensibilizar lIIl/a opinión pública con respecto e la existencia, 'as causas y la
gravedad da la corrupcl6n, 8s1 como e la emenaza que ésta re¡ 'esenta. Esa participeción deberla reforzarse con medidas como
las sJpulentes:

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la • \Jdsdanfa a los procesos de adopción de decisiones;
o) Garantizar el acceso eficaz de! púOllco a la InformaciÓn; .
c) ReaOzar actividades de información pública para foment, t le IntransigenCia con la corropci6n asl como programas de
ooveacl6n pública, Induldos programas escolares y universitai IS; ,
d) Respetar, ptym10ver y proteger la h'bertad de buscar, recibir, ~ ~blicar y difundir información relativa a!a corrupcl6n. Esa liberlad
podrfJ estar sujeta a ciertas restricciones, qUf3deberán eslar el Ir8Samente fijadas por la ley y ser necesarias para:

f) Garantizar el respeto de los derechos o la ro iJlacl6n de terceros;
11)&~lJ(Jrdar la seguridad nacional, elorde¡ público, o la safud o 18moral públicas.

2. cada EstadoParte adoptará medides apropiaaas pare gara~ zarque el público tenga conocimiento ae los 6rganos pertinentes
de lucha contra. la .corropclón mendonados en la praseme ea. I6ncl6n y facilitará el acceso (1(flChos órganos, cuando proceda,
para la denunCIe, incluso anónim.a, de cualesquief<J incidente~ ,1$ puedan considerarse constitutivos de un delito tipificado con
arreglo ala presente ConvenclÓfl.

Ley General de Vlctimas
Art.'culO 4. Se deflO"}inar6n vr¡;fimas directas aquef/a:s pf!lrson( I flsless que hayan :sufrido afgún dar'lo o menoscaoo económico,
flSIl;O, mental, emocsonal, o en general cualquiera puesta en pe;)ro o lesión a sus oienesjurldlcoso derechos comoconsecuencie
ce la ~mfslón de un fiefito o viola~!Ones a $U$ derecho~ humanos reconoclr:Jo$ an ,. Con$rftuclón y en 10$ TretadO$
InremaClonsles de Jos quo el Estado Mexicano seó! Perle.
Son vietimas indirectas los familiares o aquellas personas flsiCí, s a cargo de la v/ctima diree/a que tengan una relación Inmediata
con ella.
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Son vfc(imas potencialeS lBs personaS fisJcas cuya integridad fisff:J. o derechos peligren por prestar asistencia B la vlctims ya sea
por impedir o detener 18 violación de de~os o le comisión de ¡.tt delito. .'
La calidad de v/c;tim8S se adquiere conJe acrediteclón del daño •• menoscabO de los def'fJdlo$ en lOs térmmos esteblecidos, en
la presftnfe Ley, con Independencia de que se Id(¡ntifique, ólpreMnda, o condene al responsable del daflo o de que la vfd/me
participe en algún procedimiento judicial o administrativo. .
Son vfctlmes los grupos, C()ltlunldades u organizaciones sociB~ que fHJblera~ sido afectadas en sus derechos, mtereses o
bienes jlJrfd~s coJectlvos como resultado de la com~ión de un "flto o la violaCIón d" derechos.

ArtIculo 6. Pera los efectos de esta Ley, se entenderá por:
VI. Dallo: Muerle o lesiones corpof8fes, dallos o perjuicios mor.rlfs y materiales, salVO a los bienes de f}IOpil1dad de 1& persona
respon:¡eble de los daflos: pérrfldas de Ingresos direct&men~ dedV<ldes de un interd~ eco.nó~: pérdid&s ~e ing:esos
directamente derivadas del uso del medio ambiente incurridas ctmo resultado de un detanoro slgmficatlvo de! medIO embie.nte,
teniendo en cuenta los ehorros y los costos; co.sto de las mtdidas de restablecimiento, limitado el ~sto de les medidas
efectivamente adoptadas o que vayan a adopt&rse; y costo de let medidas prevenliV<ls, Incluidas CtJalesqUlera pérdidas o delfos
causados por esas medidas, en la llIer}ida en que los daños deMn o resulten;

Código Nacional de Procedimientos Penales
Art{ClJlo 108. Vlctima u ofendido
Para los efectos de este Código, se consTderB vfctlme def tr'H o el su eto slvo ue en directem nt~ bre u
palSone fe afec!Bcfón producida por la conducte deflcffya. - imismo, se considergrá ofene/ido a la persona !{$Jceo moral
titular dlll bien jvrfdico lesionado o pvesto en peligro por 1(1 t1cei~I u omisión prevista en fa ley penal como delito.

En los delitos CtJytl consecuenr;ia fuera la muerta de la v/ctima r4 en el caso en que ésta /lO pucfJera ejercer personalmente los
derechos que este Código te otorga, se considemrán como o~ ttdidos, en el siguiente orden, el o la cÓllyuge, la concubina o
conClJblnario. al conviviente, los parientes por consanguinidad erp fe }/nea recta ascendente o descendente sin IImitadon de grado,
por afinidad y cMl, o cualquier aIra persona Que lenga relación ~ctiva con la vlcllma,

LlI vlcUma u ofendido, en t6rminos de la ConstifvciOn y d~ás ordenamientos aplicables, tendrá todos los derechos y
prerrogativas Que en éstas se le reconocen.

De los numerales trascritos, se advierte que en la sentencia que se recurre, no se realizó

un análisis sistemático y conforme, es decir, no se analizó el acto reclamado a partir de

una relación coherente de las normas antes trascritas en que se fundamenta, pues se

apoya en el diario de debates de la Cámara de Senadores, de 15 de febrero de 2011, así

como la discusión de 11 y 13 de octubre de 2011, en las que se discutió el proyecto de

la Ley de Amparo. Pero que como se apunta en la sentencia de amparo, se discutió la

figura del "Interés legítimo" no la de "Victima". Lo que ocasionó que se emitirá un

sentencia errónea, al aseverar que victima e interés legal eran sinónimos.

A mayor precisión, el diario de debates, en que se apoya el A quo, tiene como centro de

discusión el interés legitimo y no el de víctima, por lo que se puede afirmar, en principio,

que el concepto de "interés legítimo", no es sustento para afirmar, como lo hace el A

quo, que se amplió el concepto de Victima, y mucho menos para conformar el concepto

de "Victima". Esto es asi pues el articulo 5 dela Ley de ampro establece, de forma por

demás clara, quienes son parte en el juicio de garantías, precisando que la victima puede

tener el carácter de quejoso. Esto es, no toda victima puede ser quejoso, ni todo quejo

es víctima.

ArticufO So. Son QBrte~en el iu/do de amparo:
l. ~ feniendg tal carncter quien aduce S'9rtitu/arde un •• recho subjetivo o de un Inferes legitimo /ndiylduBIQ colectivo
siempre qve alegue que lB nOrma, acto u omisión reciamados oolan los derechos preylstos en el artIculo 10 de la presente
Ley yc:oo e/IDse produzca una afectación real y actual a su es" "8 jurldica, ya sea de manera directa o en virtud de su especia!
situación frente alordenjurldico.
alnterés simple, en ningún caso, podrá invocarse como/nteres -:¡lffmo. L.a autoridad pública no podrá inVOCllrlnteres legitimo.

Trat~ndose ~e actos o resoluciones provenientes de tribunalD. 'judiciales, admlnlstratfvos, aQrarios o del trabajo, el quejoso
deberá aduar ser titular da un derecho subjetivo que se afecte .Iemanera persoMI y directa;

L1Ivh;/fma u ofendido del delito podnJn tener o/ canicter de, -Ja10sos en los términos de esta Ley.

En otras palabras, contrario a lo sostenido en la sentencia de amparo, el interés jurídico

no amplio el concepto de victima, puesto que, como se desprende de los numerales

inicialmente trascritos, y particularmente de I¡¡ Ley General de Victimas, se entiende por
Victima:
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So denomInaRlo vfetlmu df~cllts aquelllJ/sporsonas ({slcn ,ue hayan sufrido algún daflo o menoscabo económico,
flslco, mDntat, emocional, o en generol cua1qulera pues!ll en ,01lgro o If!slón a .sus bienes ¡uridicos o darochos como
consecuencia de la com/sfón de un delito o vIolaciones 8 s•• dcrochos humanos reconocidos en r" Consr/tuc/ón y
on los Tratados Internacionales do fos que el Estado MexJCif-? sea Partll.

En tanto que el mismo numeral hace una diferencia entre diferentes tipos de víctimas,

como son:

A) Directas

B) Indirectas

C) .Potenciales

Siendo que tal calidad puede recaer sobr~ una persona o varias personas, sobre

perso~as físicas o morales, pero lo condiCiona a que hayan s'ufrido algún .daño o

meno1scabo económico, físico, mental, Lmocional, o' en general haya sufrido

cualgiuier puesta en peligro o lesión a ius bienes juridicos o derechos como

cons~cuencía de la comisión de un delito: o violaciones a sus derechos humanos

,reconbcidos en la Constitución y en los Trata60s Internacionales.
I I

Precisando el artículo 6 de la misma Ley General de Victimas, que por daño debe

entenderSe:
i

a)1 La muerte o lesiones corporales, daños o perJUIcIoS morales y

I materiales, salvo a los bienes de propiedad de la persona responsable

de los daños;

b), La pérdidas de ingresos directamente derivadas de un interés

I económico;

c) La' pérdidas de ingresos directamente derivadas del uso del medio

ambiente incurridas como resultado ,de un deterioro significativo del

medio ambiente, teniendo en cuenta los ahorros y los costos; costo de

las medidas de restablecimiento, lirj1itado al costo de las medidas

efectivamente adoptadas o que vayal) a adoptarse; y

d) El costo de las medidas preventivas, incluidas cualesquiera pérdidas o

daños causados por esas medidas, en la medida en que los daños

deriven o resulten;

As!, podemos entender claramente que víctima es toda persona que hayan sufrido algún

d - 1-ª!l2 o menoscabo, de carácter económico, físico, mental, emocional; o la puesta en

peligro de bienes jurídicos o derechos. Por lo que es incorrecto que el A qua afirme que.

Cabe señalar que esa investigadon fue iniciada por la peticionaria
de amparo el uno de octubre del:!año pasado, al denunciar ante la
Visitaduría General de la Repú~lica, con motivo de la denuncia
formulada por los actos derivadoslde la sentencia impuesta a Javier
Duarte de Ochoa, a través de la 'cual el veintiuno de diciembre de
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dos mil dieciocho, se le reclasificaron los delitos de operaciones con
recursos de procedencia ilícita y d~lincuencia organizada por los de
asociación delictuosa y recursos d& procedencia ilícita.

Con motivo de la referida denuncia se inició una carpeta de
investigación, por los delitos de cOhecho y contra la administraciqn
de justicia en la cual la quejosa soliCitó tener el carácter de víctima.

,:.;;~,

¡' , .; .
!\ .

En tales condiciones es patente que la responsable no hizo una
interpretación pro persona de dic),o numeral, al no realizarla de
manera extensiva sino restringida, JO que vulneró los derechos de la
quejosa contenidos en el numeral!20 C de la Constitución Federal,
en relación con el derecho a la legalidad y con el numeral 40 en su
último párrafo de la Ley General dé,Victimas.

Por lo que no es correcto que el A qua, sosterga en la sentencia que se recurre que, se

ha dado un significado nuevo al concepto de ¡víctima; y máxime que lo confunde con el
Iii

concepto de interés legítimo, pues argumenta textualmente:

• "'!' ,

La resignificación del carácter dé víctima o de interés legítimo
se ha dado en diversos referentes normativos. Resulta oportuno
establecer que en la iniciativa de ql\'lince de febrero de dos mil once,
que tuvo como cámara de origer¡' la de senadores, respecto del
proyecto de decreto por el que se expidió la Ley de Amparo,
reglamentaria de los artículos 103 Y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos¡i y se reformaron y adicionaron
diversas disposiciones, en la exposición de motivos se señaló:

"~'O .

Como puede advertir este H. Tribunal Colegiado, el A qua afirma que se ha dado un

nuevd significado al concepto víctima o de interés legal. Afirmación que no es correcta

puestb que mientras, como se ha señalado, victima es toda persona que ha sufrido un

daño,1el interés legal es el derecho subjetivo que aduce un gobernado tener para acudir

'al juicio de garantías, tal y como lo dispone el artículo 4 de la Ley de amparo.,
i

.'.
~\~

"."
~~:;i

~.J::

,. :\'i~~

i

.Incluso la afirmación del A qua de que la finalidad de incorporar el interés legitimo en la
I

:Ley de Amparo fue para ensanchar el concepto de víctima en el proceso penal y acabar
I '

1con Ir corrupción e impunidad no resulta muy afortunada, pues en la exposición de

. i motivos se advierte que la intención dellegislMor no era la de ensanchar el concepto de

I vícti~a en tanto que como se ha venido insistiendo, la víctima en sus diversas catego'rías

es quien recíente un daño, que es distinto aUreconocimiento que hace el Legislador de

:qUien!tiene un ínterés legítimo para promover el juicio de garantías.

En ese sentido, el legislador de acuerdo al diario de debates, explica que se debe

reconocer que existen hechos en los que ~n gobernado puede acudir al juicio de

garantías cuando. por la situación jurídica particular en la que se encuentra puede ser

afectado o beneficiado por el acto de autoridad, Y por ende fácilmente se advierte que
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no necesariamente el quejoso en un juicio de amparo se identifica con la víctima, por lo

que es incorrecto que el Legislador haya pretendido ensanchar el concepto de víctima,

como lo sostiene la sentencia que se recurre.

Por ello se insiste, el problema jurídico a dilucidar es el definir si la asociación, aquí

quejosa, puede ser considerada como víctima o no puesto que si a priori se considerara

víctima seria inconcuso que no se estaría cuestionando si tiene un interés jurídico o

legítimo, si puede o no acudir al juicio de garantias.

Así para la procedencia del juicio de garantías basta la emisión del acto reclamado pero,

el fondo del asunto radica en determinar si dicha asociación de acuerdo a los numerales

20, apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la

Convención de las Naciones Unidas, 4 de la Ley General de Víctimas y 108 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, la aquí quejosa demostró haber sufrido un daño a

su esfera jurídica y no simplemente un interés simple.

En el caso como lo sostiene la autoridad responsable al emitir el acto reclamado la

solicitante de control ministerial no demostró de forma alguna haber sufrido un daño a su

patrimonio, persona o bienes jurídicos, pues únicamente existe evidencia de que

presentó denuncia ante la Visitaduria General de la Procuraduría general de la República

en contra de Servidores Públicos que participaron en el proceso seguido en contra de

JAVIER DUARTE DE OCHOA, por estimar que existieron actos de corrupción.

Pero sin que aportara prueba alguna que demostrara haber sufrido el daño que exige la

Ley para ser considerado como víctima y ásí fuese reconocido, en principío por la

autoridad investigadora y en segundo término fuera así considerado por el Juez de

control que emitió el acto reclamado.

Por ende, no es correcto que el Juez de Garantias deduzca que a partir de la

incorporación a la Ley de Amparo de la figura de interés legítimo se haya modificado,

ensanchado o reformado el concepto de víct(ma, pues como se ha señalado el interés

legítimo únicamente abre la posibilidad para que se acuda al juicio de garantias aún sin

tener la calidad de víctima, siempre y cuando se demuestre que se ha sufrido o se puede

sufrir algún daño en su esfera juridica, requilito último que no necesariamente le da la

calidad de víctima.

Por otra parte, si bien pudiese coincidirse en el sentido de que al haberse reconocido por

la Ley de Amparo el interés legítimo de un gobernado y éste le permite acudir al juicio de

garantías y pode actuar en diversos ámbitos de la vida pública no debe disgregarse o
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confuhdirse la cuestión a resolver que es la de :determinar si la aqul quejosa, denunciante

en la carpeta de investigación, debe ser req,nocida como victima, a partir del hecho

denunbiado. Lo que como se ha venido manife}3tando no se configura pues no se advierte

de constancia alguna el daño sufrido por la denunciante.
I .

I

Finalmente, si bien la convención de las Naciones Unidas contra la corrupción dispone

que ellEstado está obligado a promover las aCciones de participación ciudadana para el

combate a la corrupción, no puede soslayarse que la Ley regula los conceptos y

calida~es en las que puede intervenir la sociedad como organización o comunidad. En,
el caso no puede ser considerado la aqul quejosa como victima a partir de que se estime

I

que el Legislador reconoce el interés legítimo" para incoar el juicio de garantías sí como

requisito indispensable debe demostrar el daño sufrido elemento éste que vincula al

quejo~o con el interés para acudir al juicio de garantías.

En síntesis, el derecho cuestionado, como biem lo sostiene la sentencia de amparo es

determinar si la aquí quejosa tiene o no la caJdad de victima en la indagatoria.

.

-~,,

.~.

Siendo incorrecto, que el Juez de garantíás señale que, si el sistema de justicia

mexicano, quiere optimizarse tiene que aceptar que su marco normativo permite a

la sociedad civil ser partícipe de los procesos penales en los que por el delito
I .

investigado se afecte un bien jurídico de carácter comunitario del cual derive un
I

interés igualmente colectivo.

Esta lafirmación tiene sustento en el mismo razonamiento, pues implícitamente la
I . . . .

.sentencia de amparo reconoce que no está reconocido por la Ley, hasta este momento,
I

Ique Ifs asociaciones civiles puedan intervenir en los procesos penales por el hecho de

que afecten intereses colectivos pues es requisito que demuestre la afectación a su

! esfer~ jurídica. .
,
I .

I Por t~nto; resulta incorrecto que en el séptimo razonamiento la sentencia que se recurre

Ise or~ene a la responsable que una vez q~e quede firme la misma dicte una nueva

; resolución en la que declare fundada la impugnación 81/2018, formulada en contra de la
I

,determinación emitida el 15 de octubre. de 2018, en la carpeta de investigación
I I
FEDNG/IUNAI-CDMX!0000435/2018, y reconozca la calidad de víctima de la quejosa,

•pues lel C. Juez no expone razonamiento alguno mediante los cuales se advierta que la

quejosa haya sufrido el daño a su esfera jurídica a partir del delito que denunció para que

sea considerada víctima directa, indirecta o potencial, teniendo como punto de partida el

daño 'que le causa el delito que denuncia.
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Asimismo, de autos se advierte que la quejosa, conforme al numeral dos de su acta

constitutiva, tiene entre su objeto social, ertre. otros, la asistencia juridica, el apoyo y la

prom06ión, para la tutela de los derechos h~manos, la promoción y fomento de los

derechos humanos la realización de actividades enfocadas a promover la participación, ,.
en asuntos de interés público, personalidad¡con la que hizo del conocimiento de la

I l'

autoridad competente, hechos probablement~, constitutivos de los delitos de cohecho y

contra la administración de justicia.

¡.,,.
~. "
i

1,; _

~~'

~' ';;.
~.
:"'":,')
! ,~

.,r,,....

Es decir, la quejosa tiene el carácter de deniÍliciante, no de víctima, pues el primero de

ellos no le otorga el carácter de víctima, ya que la quejosa en su carácter de denunciante,
Idio noticia de la comisión de un delito a la autoridad correspondiente, sin que por tal
I ., .

.motivo haya sufrido daño físico, o pérdidas financieras o el menoscabo de sus derechos

fundamentales, por lo que no le corresponde la calidad de víctima de los hechos

denu~ciados, considerados como delitos.

Así, la calidad de denunciante, no le otorga la posibilidad de tener una participación activa

como lo pretende, en el desarrollo del procedimiento respectivo, más aún cuando en

términos de lo dispuesto en el artículo 222'!del Código Penal Federal, la quejosa no

tendría derecho a la reparación de dicho diño, por lo que resulta innecesario que se
I f~~

recon1ozca la personalidad que intenta en la',presente vía, ya que el simple hecho de

.. señalar cuál es su objeto social no la vincula en forma inmediata y directa con la calidad
I

que pretende se le reconozca.,

I

, De esta forma, al denunciar la quejosa ante la autoridad investigadora la comisión de
Ihechos que pudieran constituir el delito de contra la administración de justicia, en el que
I

la víctima u ofendido es la sociedad, la cUal sería la única perjudicada; de ahí que no
. I

exist~ una víctima índividualizable que puditra intervenir con tal calidad, pues en todo

caso len el ílícito de referencia, el bien jurídico protegido, que es la administracíón de
i

justicia, bien que no pertenece a alguien en específico .

. 1

Motilas por lo que a la hoy quejosa le corraspondela calidad de denunciante, y no de

. víctima como lo resuelve el Juez de amparo.

En lo conducente, es aplicable la Tesis de Jurisprudencia que a continuación se cita:

Época: Décima Época
Registro: 2017289
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV
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Materia(s): Constitucional, Penal, Penal
Tesis: 1.90.P.200 P (10a.)
Página: 3285

-VíCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TENGA DERECHO A LA
REPARAciÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR LA RESPONSABILIDAD
CIVIL DERIVADO DE LA COMISiÓN DEL DELITO. PUEDE
INTERVENIR EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO EL
MINISTERIO PÚBLICO, AL FORMULAR LA iMPUTACiÓN, OMITA
MENCIONARLO EN EL HECHO DELICTIVO ATRIBUIDO AL
IMPUTADO Y, POR ENDE, EN LA VINCULACiÓN A PROCESO, NO SE
LE HAYA TENIDO CON ESA CALIDAD. De una interpretación conforme
de los artículos 97, 108 Y 109 del Código Nacional de Procedimientos
Penales con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
ios tratados internacionales, así como de la jurisprudencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, se concluye que la víctima 'lJ ofendido, o quien tenga derecho
a la reparación del daño o a reclamar la responsabilidad civil, derivado de
la comisión del delito, puede intervenr en el proceso penal, no obstante
que el Ministerio Público, al formular imputación, omita mencionarlo en el
hecho delictivo atribuido al imputado y, por ende, en la vinculación a
proceso, ya no se le haya tenido COI\ esa calidad. Ello es asi, pues el
carácter de víctima se adquiere con la Icreditación del daño o menoscabo
de los derechos en los términos establecidos en la Ley General de
Víctimas, con independencia de que se identifique, aprehenda, o
condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún
procedimiento judicial o administrativo. De igual manera, son víctimas los
grupos, comunidades u organizacio(les sociales que hubieran sido
afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como
resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. Ahora
bien, bajo estas premisas, este Tribooal Colegiado de Circuito advierte
que, en el particular, el Juez de control responsable no cumplió
cabalmente con la sustanciación del procedimiento, en virtud de que no
reconoció al quejoso en su calidad de ofendido o víctima, no obstante que
aportó diversas documentales que así lo determinan. En ese sentido,
cuando el órgano jurisdiccional advierta que durante alguna etapa del
procedimiento penal, como lo es la actuación del Ministerio Público que
al formular imputación, omita menciol'lar al ofendido o víctima en el hecho
y, por ende, en la vinculación a proceso tampoco se haga
pronunciamiento sobre ello, debe actuar conforme a los ordenamientos
legales citados, es decir, no obstante dicha omisión, debe reconocerle su
calidad, pues se trata de un derecho fundamental que no puede ser
soslayado o minimizado por una omisión o deficiencia del órgano
acusador; máxime que se aportaro" diversas pruebas (denuncia del
hecho señalado por la ley como delito y un dictamen pericial en materia
de psicología obtenido durante la investigación complementaria), además
de que con ello no se varían los hechos, sino solamente se identifica al
titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u
omisión prevista en la ley penal como delito o quien resintíó directamente
sobre su persona la afectación producída por la conducta delictiva. Actuar
en sentido contrario, impedirla a la víctima u ofendido obtener una
sentencia justa en la que se conden. al culpable y se le repare el daño
por el o los delitos verdaderamente cometidos. Por ende, el juzgador,
como rector del proceso, debe verificar que se respeten los derechos
fundamentales de las partes, entre eJas, de la víctima u ofendido, con la
finalidad de llegar a un pronunciamiento completo e integral sobre los
hechos puestos a su conocimiento. Ea decir, la autoridad jurisdiccional no
puede mantenerse indiferente ante los equívocos del órgano acusador,
ni supeditar el derecho de la víctima lJ ofendido a obtener una sentencia
justa en la que se condene al culpable y se le repare el daño, a una
deficiente actuación del agente del 'Ministerío Público, al momento de
formular la imputación, sino actuar en la salvaguarda de los derechos
humanos de las partes involucradas.
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Por todo lo anteriormente razonado, es evidente que el Juez Sexto de Distrito de Amparo

en M~teria Penal en la Ciudad de México, 11 emitir la resoluci6n que por esta via se
I f

combate, vulner6 el artículo 74 de la ley de I\fnparo, al dictar una resoluci6n que carece

de cl~ridad, precisión, motivación y fund~mentación, resulta incongruente, amén
! •

.de no contener una eficiente valoración de pruebas, motivo por el cual se solicita se
I

: revoque en sus términos la resoluci6n recurrida y se niegue el amparo y protecci6n de
i

la justicia federal a la parte quejosa.
I

.Por lo antes expuesto y fundado,

i

A USTEDES MAGISTRADOS, atentamente pido se sirvan;
,

PRIMERO. Tenerme por presentado en ~érminos de este escrito, expresando los

agravios que ocasiona a esta autoridad la re~0luci6n constitucional dictada el31 de mayo

de 2019, en el juicio de amparo 22/2019, prolJiovido por AGM&EMR ASOCIACiÓN CIVil,

del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de

México.

."Aií;"l"'J..~~,'""~'''''l ...1V"l •••••.••••• ., ••..
,,,_,~, r, A\.)t",'l_:':~\c..t;'. t':/;l:.I\-ht.t.f. ..';,

I-~"~~I"""'''-''L/~-;'.•..•~ ~J~:;)..l._.:;' ';'
i ~'t~"",,,,,,"""I''''''Y.~,.,~,..-'

ESTAHOJAPERTENECEAl RECURSODE REVjSIÓNINTERPUESTOEN lÓS ~ij;~~~~l g¡f¡"D~
DE~MPARO:22/2019,promovido por AGM&EM~ASOCIACiÓNCIVil.

1,
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